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S U  M A R I O
Parle oficial.

Presidencia del Consejo de . Mi
nistros,

• 'Real decreto prorrogando hacía el clía 
1.° de Julio del año actual el plazo 
señalado para la rcoryonización del 
Arma de Artillería y la fijación de 
sus cuadros y pin a tillas de mando. 
Página 1290.

Ministerio de Justicia y Culto,
Real orden nombrando para la plaza 

de Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia provincial de Soria a don 
Alfredo Llórenle Malendo.■ —  Pági
na 1290.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular estableciendo con 

carácter general y obligatorio la 
facturación, de procedencia a des
tino, de los equipajes de los milita
res y marinos que con lista de em
barque viajan por cuenta del Esta
do, aunque en el trayecto interven
gan varias Compañías, y que dichas 
facturaciones se ajusten a las nor
rias que se insertan.—Páginas 1290 * 
y  1291,

Otra ídem convocando a oposiciones 
para cubrir 20 plazas de Alféreces 
Médicos, Alumnos de la. Academia 
de Sanidad Militar. —  Página 1291.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo instancias en 

solicitud de que se clasifique 'expre
samente la venta al por mayor de 
los Umpijxme tales, corno el Sidol y  
fttros análogos* y la de esponjas, 
plumeros, gamuzas y cepillos des
tinados a o tro s menes teres comple
tamente ajenos a los señalados en 
ejt -'nilmefó .'la,.. clase... 3-, de la
$eccióp 1A de la tarifa 1.a de la 
üojptribiición industrial. -— Páginas 
11291 y 1292.

Otra disponiendo quede nuevamente

redactado en la forma que se indi
ca. el epígrafe 3 de. la clase 7.a, de la 
S ación 1.a, de la tarifa 1.a de la 
Contribución Industrial. —  Página 
1292. ,

Otra declarando que cuando los indus
triales matriculados en el epígra
fe 20 de la clase^J, de lo Sección 3.\ 
de la tarifa 1.a de la Contribución 
Industrial, no tengan establecimien
to o despacho abierto para la ven
ta de la leche, no están obligados a 
tributar por. ¡a Sección 1.a de la re
ferida tarifa, y desestimando lo so
licitado en cuanto a l(\ rebaja de la 
cuota asignada a cada cabeza de ga
nado en el epígrfe de referencia.— 
Páginas 1292 y  1293.

Otras nombrando Consejeros, del Ban
co Exterior de España a los seño.- 
res que se mencionan. — Páginks. 
1293 y 1294.

Otra autorizando a la Sociedad anó
nima “Sindicato Emisor d& Espa
ña" para usar la denominación de 
Banco— Página 1294.

Otra concediendo un segundo mes de 
prórroga a la Ucencia qué por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Gabriel José Uralde y Fernández 
de Ullivarri, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas.—Página 1294.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Gabriel Fernández Shaw» 
Jefe de Administración ae segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Adua
néis.—Página 1294,

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando obligatorio pa
ra los Inspectores municipales de 
Sanidad, en Ws actos oficiales, el 

u so de la Medalla del Cuerpo.—Pá
gina 1294.

Otra convocando a oposiciones para 
cubrir 100 plazas de Aspirantes de 
Correos y LOÓ de Aspirantes a Te
légrafos.—Páginas "1294 a 1301.

Ministerio de Instrucción pública
- ■ y Bellas Artes.
Real orden disponiendo asciendap. ’én

corrida fie  *escalas á ló& sueldos y . 
con las antigüedades que se expre
san, los Maestros y Maestras del' 
primero y segundo escalafón que 'se \ 
mencionan. — Páginas 130,1 y 1302.; • 

Otra dando disposiciones para Ta másA l 
fácil aplicación de. lo preceptuado] 
en la Real orden número 333 de 1211 
de Mergo, último (Gaceta del 2¿), 
por la qué. se ordenaba restablecen• 
el normal funcionamiento de lajs/ 
Universidades de Madrid/Bareclond 
y Oviedo y Facultad de Medicina de$ 
Salo,manca.—Páginas 1302 y  1303

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo qué, durante 
el mes. actual, rijan 'en Epañá corno.) 
precios netos para la venta Uel plp- , 
mo en. barra y 'elaborado# y para la [ 
compra del plomó vició, los mismos ■ 
precios qiíé han regido, en el meé) 
de Mayo próximo pasado?— Pdgi-. 
na 1303. }

- r
Ministerio de Trabajo y Previsión.

"  *

Real orden ampliando, en un Vocal , 
patrono y  oirá obrero* efectivos y ' 
s,us suplentes, "él Comité paritario.) 
de la manufactura del papel y, car- 
tón, con residencia en Barcelona.---* i 
Página 1303. . ¡

Otra creando una iiueva Sección . en \ 
él Comité ■paritario general perma- ; 
nenie del puerto Barcelona, con | 
la denominación de “ Carbón Vege
tal".—Páginas 1303 y  .1304.

Otra disponiendo se inscriba U la 
“Mutualidad Patronal d.e Vinos y  
Aguardientes", domiciliada en Ma- i 
drid, erí 'el Registro de las entida
des autorizadas por éste Ministerio ¡ 
para sustituir al patrono en las 
obligaciones que le impone la legis- ■ 
lación vigente sotyré accidentes del ! 
trabajo.—Página 1304, i

Otra concediendo él pase a la situa
ción de supernumerario a doña To
masa Arzá Logroño, Ayudante iéiy  
cero dolí Cuerpo técnico de Ayudan- 

■ tes de Es tadJs tka.—Páainqs 1304 tf 
Í3G'¿s
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Ministerio de ñemmmí® Nacffona).
Roed orden relativa a ¡a distribución 

del crédito de 40.000 pesetas ron- 
signado en presupuesto con destino 
ti subvenciones y premios a entida
des agrarias,--Página í 305.

Administracion Central

PB5ISID ENCIA BEL CONSEJO BE MINIS
TROS.—  Dirección- general do Ma
rruecos y Colonias. Ampliando
hasta las catorce horas del día i 5 
del mes actual el plazo de admisión 
de solicitudes para el cancar sp 
anunciado para proveer la plaza de 
Megistrmáor de la Propiedad de 
Eanta Isabel de Femando Póo..— 
Wác/irm *305.

tíirsTiCM y  Culto.—D irección general

de los Registros y del Notariado'*— 
Anunciando 'hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se 
mencionan.—Página 1306.

• Hacienda.— Succión 4e Persona.!.— 
Subsanando errores advertidos en 
la publicación del Escalfan del Cuer
po general -de Administración de la' 
Haciendo. púhtiea.~r~Pagina 1306. 

Dirección general de Rentas públicas. 
Rectificación a la Real orden nú
mero 430. insería en la Gaceta del 
¿fui 29 de Mayo próximo pasado.— 
Página- 1306.

.Fomento.— Di rece i un genera! d-e Obras 
públieas.— Personal y Asuntos ge
neral es.—A n une tan d o concurso para 
proveer la plaza de Torrero Jefe, va
cante en el faro de Cabo Espartel 
(Tánger, Marruecos) --Página \ 306 

Economía Nacional.—Di rece i ón gen o  
ral de Agricultura— Reglamento y 
plan de estudios par la obtención

de tí tulo ¿te Perito Sime ¡dis ta. —3 
Página 1307.

Idem y plan parra la obtención "d% 
Ululo de Técnico Scric*cola,—Pági* 
na 130-3.

Idem para la inspección en el fundid* 
namiento de los estable cimiento^ 
productores de semilla de gusano| 
de seda y para la venta de m pro*

. ducida en. España.—Página 1308.
Idem por el que han de regirse la$ 

Estaciones Sericícolas. — Página 
1310.

Reglamento para la aplicación 'del af* ' 
tículo 12, apartado b) del Real de* 
creta de 11 de Octubre de 1926, en¡ 
lo relativo a la inspección de vive* 
ras particulares de moreras.—Pd* 
dina 1322.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a - —  S u b a s t a s — -* ■ 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n ^
CIOB- DE PR.EVIOO PAGO. —  E D IC T O S ,-.*

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq; D. g,)5 S. M. la Reina Doña Victo- 
.ría Eugenia,. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la. Augusta Real Familia, continúan 

¡ novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS 

- --------------------

EXPOSICION
SEÑOR: Xa necesidad de investigar 

j  depurar con el mayor detenimiento 
y precisión los hechos que motivaron 
la publicación del Real decreto de 19 
de Febrero último lia exigido nece
sariamente, para que el juicio y las 
i eeponsabilidades fueran exactos y 
justos, un tiempo mayor que aquel en 
un principio calculado para poder lle
gar ai esclarecimiento t o t a l  de lo 
acaecida y a la implantación de la re- 
organización, estudiada, ya que sin 
aquélla no parecía natural abordar la 
última; y aunque el Gobierno* obliga
da al cñmplimáenta de cuanto al ar
tículo 4.°" de~ dicha Soberana disposi
ción establece, hubiera podido acele
rar los procedimientos*, para que en 
M fecha fijada, en dicho artículo es
tuvieran vigentes la nueva organiza- 
eMn y plantilla del Arma, de Artille
ría,. no ha intentado, hacerlo por esti- 
mm  que ninguna fmiém aceleratrix 
iebió ejercitar, ya que ello hubiera 
p o d i d o  perjudicar la deducción y 
^enalamien lo d e  respondahi i i d-ades. 
lía» ^umpliéiiéose aquel pteu y no 

últta&éa lj» tama indkadía 
m  tgm ger f e  ra

zones anteriormente expuestas no va
cila el Presidente del Consejo de Mi
nistros que suscribe en proponérsele 
a V. Mi, rogando dé su aprobación al 
adjunto proyecto de Real decreto.

Barcelona, 39 de Mayo de 1929.
SEÑOR:

A L. E. P. de V. M.#
MRiNLL Pfjmo de Rivera y Okbansja.

REAL DECRETO 
.Núm. 1.373.

Á propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. - Se prorroga hasta 

el 1.° de Julio del corriente año él 
plazo señalado en Mi Decreto de 19 
de Febrero último para la reorgani
zación del Arma de Artillería y Iá 
fijación de sus cuadros y plantillas de 
mando*. quedando, por tanto, modifica
do' en dicho extremo el artículo 4.° de 
dicho Dedreto, mant;eniéndose ínte
gramente las1 otras disposiciones que 
en el mismo se señalan.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros»

Miguel Primo de Rivera y  O reañeja»

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL, ORDEN
! Num. 724.

Hmo, Sr.r &.■ M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, conforme; 
»  to prevenido en ej, artículo 15 de 
ía ley tiáie-faml a ¿t Orgánica del 

i óaáer jtidim h m  relación con el 3.°

del Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1906 y Real orden de este Minis-a 
terio de i 5 de Enero dé 1886, para1 
la plaza de Oficial segundo de Sald1 
de esa Audiencia, vacante por pro-a 

. moción de D. Félix Granados A guia 
rre, que la servía, a D. Alfredo l l o  
rente Melendo, que figura en la proa 
puesta formulada por la Junta d<$ 
gobierno.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos consiguieir-a 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años5 
Madrid, 29 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia, dé 

Soria.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES  
Núm. 101.

Excmo. Sr.: Vista la consulta íor-: 
í mulada por el Capitán general de jai 
; cuarta Región acerca del derecho quH 
.1 agiste .a Iq»  militares que viajan co¡0| 

lista de embarque para facturar sus  
equipajes hasta el término del reco
rrido, como consecuencia de reclaman 
ciernes suscitadaa sobre el particular

S. M, el Rey (q. D. g.j se ha seg* 
vido disponer, de acuerdo con lo rfe  
suelto por Real orden del Ministerio 

; de Fomento, fecha 29 de Abril últj^: 
: mo, que aclara y armoniza lo güis*¡
■ puente m  tos artículos 28, 56 y 195 
| del Reglamento: de Transportes mili-a 

tares* <p& se establezca. con carácter 
‘ gwa?al • -y l ig a t o r io  la facturaciói^ 

de pte^erfenéia a destino, de jos  equl* 
¡ pajes de Ips militares: y marinos qud 
‘ coa lista de embarque viajan po8 
• cuenta Fstacioy aunque en el/tra^
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ycelo intervengan varias Compañías*
debiendo ajustarse dichas. Lacluratcio- 
nos a las normas siguientes.;
. L a Que. el destino dei equipaje sea 

compatible con la facturación direc
ta;. esto es,, que en i a distancia a re
correr 110 so interponga ningún tra
yecto en ei cual no' se halle estable
cido el servicio, de viajeros,' como su- 
cede en el ramal de contorno de Ma
drid a Barcelona, que r.e tac .lona entre 
sí las estaciones- de dichas poblacio
nes.

2.a íáólo se aceptarán pgara factu
ración a estacione® de otras Campa- 
ñfa¡s cuando- exista servicio combina- 
do de viajeros y equipajes entre las 
Empresas que hayan de intervenir en 
ei transporte por ¡su 3 empalmos res
pectivos;

3.a Para la. facturación directa se 
exhibirán en la estación de salí da y 
además de la lista de embarque que 
corresponde a la Compañía en cuya 
línea se inicie el transporte, tanta® 
lista-s de embarque cuantas sean las 
Empresas subsiguientes que en él .in
tervengan, a fin de que. en estoís do
cumentos se estampe el gello de la, 
estación, de salida y se figura el nú
mero de billetes facilitados hasta el 
empalme, y el poso del equipaje fac
turado; y

4.a Si de dicha® facturaciones di
rectas de equipaje resultase un ex
ceso que haya de abonar el viajero 
en metálico, éste tendrá necesidad de 
pagar a la salida lo correspondiente 
al citado exce®o por el recorrido com
pleto de la facturación.

Dé Real orden lo digo & V. E. piará 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde á V. Ei muchos años. Madrid» 
2¡5 de Mayó de 1929.

• 'ARDA NA Z
Señor ...

Núm. 102..

Exorno. Sr.: En cumplím  Lento a lo 
prevenido en el Reglamento orgánico 
de la Academia de Sanidad Militar, 
aprobado por Real decreto de 22 dé 
Abril de 1899 {Colección Legislativa 
número 87),

S. M. el Rey (q- D. g.) lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Se convoca a oposiciones para 
cubrir 20 plazas de Alféreces. Médicos, 
alumnos de. la Academia de Sanidad 
Militar, a los Doctores o Licenciados 
en Medicina y Cirugía que lo solici
ten ha#ta el 26 de Agosto próximo, 
las cuales se verificarán; con arreglo 
a las normas establecidas por Real 
orden circulan de 4. de Junit #  ifi2&

{Piano. Oficial número 126).,. y con su
jeción a ios., programas publicados, 
por la de 20. de Qntuhrn siguiente 
(Diario. Oficial número^ 241).;.. d^bien- 
do satisfacer loe asp.irautés; en con- 
copio Je derecho de admisión a con- 
curso. 51 pesetas, de conformidad con 
lo ceso* IIq para todas.- las. Academias 
Militares en. las. bases de convoca' ■?- 

. r -ta«
2° Los ejercicios de oposición tei. - 

drán lugar en esta Corte,, y en el do- 
; micilio de- la Academia, calle de Al- 
-tamíraim, número' 33, clandQ> prinoj- 
. pió en l.° de Septiembre del. ano ae~ 
tu. a!.

3.° El Tribunal de oposición cele
brará su primera sesión pública, en 
dicho Establecimiento a las diez ho
ras del día 31 del citado mes de Agos
to. para proceder al sorteo de los as
pirantes admitidos a las oposiciones,, 
a fin de determinar el orden, en que 
éstos han de verificar los ejercicios.;

4.° Los cursos tendrán los nueve 
meses dé duración- que el Reglamento

; orgánico,' dé. la: Academia; señala., .$ sea 
1 de L° ée Octubre próximo a de Ju- 
í.íáffi d® m m

Real, orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento; y demás efectos» Dios 

> guarde a Y. E. muchos años. Madrid) 
27 de Mayo de 1929.

ARDANAZ;
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REIALES ORDENES
Núm. 433,

limo. Sr,!: Conforme á Jo acor-- 
dado en sesión de 29 de Abril ;de¡l 
año actual por) la Junta .Superior 
Consultiva de la Contribución In-j 
dustrial, eií cumplimiento de Jo 
dispuesto en la base 55 de la Or
denación. del tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de ’Mayo de 
1926 s,e ha formulado el siguiénté 
dictamen:

“Exorno. Sr.: Vistas Jas' instan
cias suscritas por el Presidente, dé 
la Unión Mercantil dé Badajoz, ¿n 
solicitud de que se clasifique ex-» 
presamente la venta al poj» mayor 
da los limpiametales como el “Si
do!” y otros análogos, y pop Ion 
Anastasio -Rina-s. Milonas, vecino de 
Barcelona, solicitando, igualmente, 

. la yenta a& por mayor de esponjas* 
; plumero©, gamuza y cepillos dos- 
í tinados a ©ira* manes! ero© eom~ 

ajftnm a  los señalado®

. m. él- núm, fi da la dase torcerá j 
, de ¡la sección primera de la ...tarifa" ! 
p r i m  donde por asimilación ! 
se suele, incluir aquélla: |.

Gou oiderando que iu venta de le-* j 
< le ra  ¡nados, artículos o utensilios] - 

llamados de limpieza de uso co-: ■
. meóte, no aparece clasificada 'en .

ninguno do los epígrafes de la sec-: i 
, cién primera de la, tarifa, primará,g 
y que a. fin de resolver ¡las conti
nuas dudas que esta falta de clá- 

. sificación ofrece a los funciona
rios de la Administración encarga-: 
dos de la inspección y vigilancia 
de los tributos, se hace preciso uto 

. clnir esta venta de un modo ex-: 
preso en dase donde figuren los] 
anteulos, similares y al efecto reA 
unir en una sola disposición J a l  f 
dos mencionadas instancias: !

;i Lonsiderando que toniendo efii 
cuenta las modalidades de las ih- i 
dusli-te y las costumbres estable- j 
cid as ^or el comercio, costumbres »

' en que ha de inspirarse la Ley pa
ra armonizar los intereses del Tés 
soro: óQQa iús . idél' ;con-li ibuye-nte, la 
venta, en »a lq u ie r  forma; dé 
ponjas.,- plumeros, gamuzas, cepi-, 
líos para la cabeza y ropa, grasas/ 
ceras, polvos, erenuá o pastas. paiU' 

i la fcmpvem de metales a de otrog) 
objetos, Sé; realiza por í.o general ¡ 
en aqueMoé éstablecimientos clall-: • 
ficados m  la sección primera dé l á ; 
tarifa primera, clase octava, prin-,

\ cipa#nenté en ei epígrafe 3, que de
fine ¡la venta dé hules, lVnoleums y. 
encerados de todas clases, así ]có>

1 mo la dé aquellos otros ártículól 
de limpieza de ínfimá elasé, éom l 
®cobaé> bayetas y cepillos ordíní-:

’ ríos, siempre fué privativa dé la l 
r tfiendus del núm, 9 dé la cíase 12 r
* dé !la¡ misma sección y tarifa, déte
; dicadaé a la venta de cáchárfoé r 
 ̂ vasiqaF dé loza ordinaria, baríQ ; 
eocMbí, vférios huecos dé ínfima. 
elaéév etc., :éM, gh cúyoé épígra fé l,

; y lébeh eo mpiraderse, par®
inaydr efeidad, la venta de los ar-¿1 
tículos de que sé trata,*

5 Esta Junta Superior Gonisültivl
• r? de dictamen proponer á Y.: Ei 
que e& epígrafe 3 de la clase octávS 
dé la :m0(á&n primera de !a larifg  
prim ea quedé redactado en ésta 
format. ‘‘JO^tahlécimientos de venta

1 d© hítóe^ RiKdeum, encerados dé 
í&Mb alase®, esponjas, plumero^ 
gamuza, cepillos para cabeza y ro
pa,. y ál por mayor, grasas, ceraS^ ( 

crames o pastas para la RnaW [ 
piem  á© metalo® o ‘ de otros obj&* 
im ,”  Y  que & v tm m  9é|
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9 ele la clase 12 'sé íedacte 
^ évá m en te  de la siguí ente; mané-; 
•3ra: ‘VTiéndas. erp qué éé venden ;ca-: 
!c|téd\rio's o va.sijas de loza drdina- 
iría, barro cocido, vidries' huecgs dé 
íñániía clase,, a.re#a en pequeñas 

2 'qlúitidadés para la , ¡limpieza, es.cb> 1 
feas, cepillos ordinarias de raíz; y 1 

■' po'r; menor, aserrín da maderas, 
boiras y cabos 'cié algodón para la " 
t|m'piez.a de maquiriarias, bayetas" 
d om a ría s  y grasas; céras, "polvos, t 
éréniaé o pastas para la limpieza 

métales o de otros ob jetos/'
: ,Y conformándose S .. M. el R ey

con él preinserto dictamen, /se ha 
éébvido resolver como en él mismo 
sé propone.

Dé Real orden lo digo a.V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
étguiéntes. Dios guarde a V. I. mu- 
éijoé años. Madrid, 16 de Mayo cié 

, • í‘9¡&>.
< CALVO SOTELQ
Béñor Pipectop general de Rentas"

: públicas,

Núm. 434.
I l mo. Sr.; Conforme a lo aeor- 

9adó en sesión de 29 de Abril de!l 
año hptual, por la Junta. Superio/r* 
cons^itíya de la Contribución in-  
diisírial, en oumplimieiítg de lo dis- 
.-pueslo en la basé 55 d f la Drdé- 
nación del tributo, aprobada por 
;Real d ó re lo  <¿e 11 de dé
1926. se ba formulado el ;sígu i eru 
te dictamen:

“Exorno. Sr.: Vi^tg, la instancia 
suscrita por el Prelídéntñ y ;Sec"£é>: 
te rio de la Sociedad 4TJnión Cán
tabra. Comerciaré Federación de 
Gremios de Santander, solicitando 
se declare por, qué Epígrafe, biabe 
y sección de 'la tarifa puede real i- 
zorse la venta al poé mayor dé achi
co r i?, así como las dudas surgidas 
acerca* de la clasificación que co 
rresponde a la venta al pop mayor 
de aceitunas preparadas o aliña- 
d¿»s:

Resultando* que remitido a infor
me de la D ilección general de 

.Aduauas el escrito de la Sociedad 
“Unión Cántabra Comercial” ,, dicho 
Centro lo emitió manifestando que 
el Arancel, vigente, al incluir la 
a c b i c o r i a en !1 a partí da 1.383 (el a- 

é se 1 2 , grupo piíarto), sólo tuvo en 
cncrita la similitud ,de su erqpléo 

.l .con el café,, que dicha partida ebra- 
. .prendé .y la poiívéniencia de defeit- 
dé r" la q 11 é se pr'odu ce én el p a i s, 
ain que pueda estimarse por ello co
mo uá producto dé loa llamados,

coloniales y  que !a venta dé acliD? 
coria be al izada por almacenistas y 
éumpliendó preyiáfrtente las hispo*
éicioneis; del Reglamento del im-* 
puesto de 2 de Agosto de 1923, .es- 
pécialmenté én que se j^efiéfp á 
la clase de paquetes y a ' las; pre~ 
cintas, que procedentes de las fá
bricas deben llevar adheridas, no 
está relaoioMada ni depende de iá 
tarifa de contribución exigible, la 
cual ,es índependientne; de; la per
cepción del impuesto interior, y qué; 
no se ba estimado preciso consig
na i: expresamente en los epígrafes" 
de la Contribución "industrial la fa
cultad de poder' venderla al por 
mayor; ni al detall, a los efectos de 
la inspección del referido impues
to de fabricación: :

Considerando - que siendo la achi
coria una planta que créee espofi-; 
táneamente en Europa, cultivándo-* 
sé numerosas variedades de la mis
ma, las cuales se. destinan algunas 
al apr o ve c h am i ept o dé las hojas 
para la .alimentación del ganado, 
en algunos .nasos, y/otras al de las 
raíces para la fabricación de suce- 
dáneos del cafó, así com o se utili
zan también la raíz y hojas de la 
achicoria silvestre en la médiciná 
y productos farmacéuticos, y qué, 
teniendo en cuenta, como maniñes^ 
tá, en su informe la Dirección ge* 
neral de Aduanas, que ¡1a. achico-, 
ría no puede considerársela como 
producto colonial, es procedente 
qué la venta al por mayoit de la 
misma se clasifique eií ;el epígra
fe 3 de la clase séptima de la sec
ción primera de la tarifa primera, 
que comprende a los vendedores 
por mayor dé áryoz, garbanzos, le
gumbres, patatas, y hortalizas, hue
vos, frutas verdes o secas yjfsémi- 
Jlas de todas clases, entre cuyos 
productos es indudable que enca
ja !la planta de que se trata; sea 
cualquiera la consideración que a 
la misma se le dé:

Considerando que aunque la achi
coria sea-mezclada co n ‘ el café, no 
és razón para que su clasificación 
sea la de éste, ya que la forma de 
emplear los productos en el uso 
corriente 110 es la que caracteriza 
ni define el ejercicio de la indus
tria, sino la venta independiente 
de cada *uno de ellos:

Considerando, por otra parle, que 
habiendo surgido igualmente du
das acerca de la clasificación que 
debe darse .á'la'vertía al por ma
yor de aceitunas aliñadas o pre
paradas, éstihiáridoíá* eu a lgún 'eá-

so, domo dé conservas; ah nien tocias,, 
pero feiiiéiido efi cuenta que; el/és^ 
fado ;que pudiera llamarse 'natural 
;dél 'poferido fruto para su venta di

le c t a  al público es; é l q u e  resultá 
después/ de .una previa prepara
ción, 0 aliño a qué se; jomete- lá’ 
aceituna para * hacería .comestible, 
debe considérarsé comprendida su 
Venta'"al por, mayor, córríó fruta vei;-; 
de en el epígrafe 3 ;d.e la clase; sép
tima de la $eceión primera de la 
tari fa ̂ primera, en que figuran o tr os 
productcrs; sim ilares; y

Cohsidéraiido que la venta al por 
menor, tanto de la achicoria como 
la de las aceitunas preparadas, de
be en su conaecuencia consignarse, 
igualmente la misma clase, en 
que se  comprende la de aquellos; 
otros productos análogos,

Esta Junta Superior cónsultiva 
es de dictamen proponer a V. E* 
que, el 'epígrafe 3 de la clase róp
tima dé la Sección primera de la 
tarifa primera quede redactado nue~: 
yamehté; m  está form a: “Vendedo
res; al por, mayor de arroz, garban
zos, legumbres, patatas y hortali
zas, huevos, frutas verdes ó secas, 
achicoria, aceitunas prepara das o 
aliñadas y semillas de todas cla
ses.” Y que; el epígrafe 22 dé la 
clase 1 2  dé la misma sección y ta
rifa quede así redactado.: “Tiendas 
para la venta al por menor de fru
tas verdes o secas, hortalizas y pa
tatas, achicoria y aceitunas prepa
radas o aliñadas/* 

fY conformándose; S. M. el Rey 
(q. D, g.) con el preinserto . dicta
men, se ha servido resolver como; 
en el mismo se propone.

De Real orden l.ó digo a Ah I. pa
ra su conocimiento y efectos .con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25' dé Mayo de 
1929.

CALVO SOTELO

Señor, Director general, de lientas’ 
públicas.

Núm. 435.

Ilmo. Sr.: Conforme, a lo acor
dado en sesión de 29 de Abril del 
año a'ctual por la Junta. Superior 
consultiva de la Contribución in- 
dustri al, en cumplirn lento de i o d i s-, 
puesto en la base 55 de la Orde
nación del tributo, aprobado por, 
Real decreto de 11 de Mayo do 
1926, se ha formulado el siguien
te dictamen:

“Exorno. Sr.: Arist.a la  instaacia
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: fuscriia póg P , Ig itó ip  Casamadá,. 
In  [sU; calidad [de; Plekltionté rdM 
l&indiéal® ‘Agrícola ge Mo’ncádá 
[(Barcelona) y por/otras entidades; 
:K agricultores" de pueblos. [corres^’ 
Eondientes a ‘ l.og [distólos, do; G'ra-: 
íñolléx». y Sabádell, solicitando se 
Eefo^men los epígrafes referentes; 
j£ loé vendédom$ fie leche y tene- 
Spres de ganado vacuno destinado 
m  suministi’o de la mi.sma en las 
jpplhlaclones, [dispensando del pago; 
Éel tributo pon la venta de aquélla 
[a lóg que carecen de [despacho pro-, 
gpío y que se reduzca; la cuota pon 
Cabeza [de ganado al oü por, 100 de 
la asignada 'en las tarifas, .siempre 
jqué le  refiera a rgses. albergadas 
gií pueblos y caseríos; o que sdld 
[Vendan sus productos lácteo*» paí;a[ 
g l apr o ve c h a mi enio de núcleos ur
banos:
: Considerando que el [epígrafe 20 
0e> la clase tercera [do la Sección 
p rce ra  de la tarifa  primera clasi- 

-¡fiéá al ganado vacuno, asnal, [en
frío; o lanar destinado al suminis-: 
[iro de lecjie en las; poblaciones; asig
nándolas una cuota pop cabeza que : 
'guarida la debida proporcionalidad, 
gegún la raza de ganado de qué 
ge trate y  qué por lo tanto los in-. 
¡gustriales comprendidos [en [dicho 
gpígrafe, si ejercen la industria en 
llá forma que en el mismo [se dg- 
Igrmina, o sea, no poseyendo tien- 

ni despacho para la yenta de la 
Jépné, es indudable; que no han [dé 
gátiisfacer otra cuota; qué la que 
Cl epígrafe señala por cabeza de 
ganado, ya qué el tributo se im- 
ifeSpe por la venta de la leche que 
gquél produzca] toda vez qué a es- 
iíq operación es a la que lía de gí:a- 
y g l la contribución industrial y no 
% Ja sola tenencia de las reses. que 
Igxíá  objeto de una contribución 
distinta, como es la que satisfacen 
ióg criadores de reses, labradores 
f  ganaderos; y

Coií.siderAndo que respecto a la 
rebaja, que se solicita de la cuota 
asignada en el referido epígrafe 
por cada cabeza de ganado, hay 
que reconocer que no puede esti
marse excesiva, ni perjudicial para 
■la industria ia cantidad de 16 pe
setas con que cada cabeza se gra
va anualmente, pues esta cantidad 
jen el beneficio que puede obtenor- 

' !sé d.e'l rendimiento de una yaca oo 
•'supone más qde e' gfax amen de 
poco más de cuatro céntimos ai 

/día,., no siendo probable que esta 
minúscula suma pueda ser un se
rio obstáculo para Ja axistencia dé

1$ •industóiá váquéráí éritério; yK 
sust enfado p£gyj£ iufdpmé [dé ésta 
Juntar Supélion [consultiva [en la „
Real orden de; .fif d i  Abril [dé 192,7* 

La  misma ha acq£dadd péópóncr 
a V.z E. se déclalo ;qde/;éuándd lo i 
Industriales matriculados [eii él
[épígrafé 20 M  la je lásl .tercera [dé 
la [sección tercera [de la tarifa^ pfi-* 
mera no tengan éstablecinuenlo U 
[despacho abierto; para -la venta [dé 
la leche:, no están obligados a t r i - # 
bulai/poi* la sección primera [dé lá 
dicha tarifa  y desestima^ lá [soli
citud [de qu;e se trata [en lo que res
pe ct a a la leba ja  de la [cuota [ásig-: 
nada a . cada cabeza [de ganado en 
el epígrafe; de referencia.’’ ;

¿Y conformándose S, M. [el íRey 
(q, D. g.) con [el preinserto [dicta- t 
men. [s[e ha servido..resoIvei] como 
en el mismo se propone'. \

De Real orden Jo digo á V. I. pá-. 
lía su conocimiento y efectos' coíl- 
sigiiientes. Dios guárde a Y. I, mu-: 
chos años. ¿Madrid. 25 dé Mayo ,9é 
1929.

CALVQ SOTELO 

Spñor D ilecto^ general [de Rentas 
públicas.;

Núm. 436.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

[del Gobernador del Banco de Espa
ña elevando á este Ministerio lá pro- 
puesta que formula el Consejo ge-, 
nebral de dicho Establecimiento en 
relación con lo dispuesto en lá bá
se 13 del Estatuto del Banco Exte
rior, aprobado por Real decreto de 6 
de Agosto de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g .) se lVá ser
vido, aprobando dicha propuesta, 
nombrar1 Consejeros del Banco Ex-; 
terior de España a los excelentísimos 
señores D. Ramón del Rivero y Mi
randa, Conde de Limpias, y D. José 
Varela de Limia, Vizconde de San A l
berto, Consejeros ambos del Banco 
de España.

Dé íReál orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás efec
tos.'Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

Núm, 437.

limo. Sr.:. Vista la iReal orden del 
Ministerio de, la Economía Nacional 
de 22 de los. corrientes, formulando 
propuesta, de un Consejero del Ban
co Exterior de..Esoaña en represea-

[t ación del Coñ|ej® 3é iat EcQg^i^ 
Nacional, eii relación con lo 
to en lá báse 13 del artículo tfr dé{ 
Estatuid aprobado .por; Real decrete 
[dé 6 de Agosto de 1926, / .„ .

S.: M. él Rey (q. D[ g.) sé M  séx< 
y id o , aprobando dicha propuesta^ 
nombrar Consejero [del Banco Extev 
'rio?. de España ál/Excme. S r  ,£>•;. Se-# 
bastiári Castedo y Palero, Director: 
general dé .Economía.

"De Real [orden lo comunico; K V, I, 
para su conocimiento y efectos. Dio& 
guárde á V. I. muchos años. Madrid* 
29 [de Mayo dé 1929/ \

CALVO SOTELO f 

Señor Director general [de Tesoré** 
ría y Contabilidad. ¡

Núm. 438.

limo. Sr.: Vista la Real orcíen; dí 
22 [de Jos corrientes, del Ministerio. d.£ 
Economía Nacional, formulando pro?: 
puesta de un Consejero del. Banco Ex-í 
terior de España; éñ; repifiséntaciM 
de la Jubta Nacional del ComéncM 
Español en Ultramar, en relación co8 
lo [dispuésto ‘en la basé .13 del aij»fcoi«í 
lo l.° del Estatutp apEObadO' p<3* Reaj 
decreto de 0 de Agosto de 19¡28,

S. M. el Rey (q.y D, g.) se h[a] 
vido, aprobando dicha. prbpuéiétS, 
nombrar Consejero del Baiieo Exte
rior de España a Dt Antonié Cuyáis; y[ 
Arméngo-l, Tésorerd de lá Junta, Ná-; 
cional del Comércio Español en Ultra-: 
mar. 1

De Real- orden lo comunico a Y. L  
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
29 de Mayo de 1929. ¡

GA1AP CUTELO.
Señor Director, general de Tesorería 

y Contabilidad.

Núm. 439.

limo. Sr.: Vista lá Real orden d<* 
22 [de los corrientes, del Ministerio dé 
Economía Nacional, formulando pro-; 
puesta de un Consejero del Banco Ex
terior de España en representación 
del citado Ministerio, en relación con 
lo dispuesto en la base 13 del artícu-< 
lo í.° del Estatuto aprobado por Real 
decreto de 6 de Agosto de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se hai ser
vido, aprobando dicha propuesta 
nombrar Consejero del Banco Éxfe-. 
rior de España al iluistrísimo señcwí 
jj. KOberto Baamonae y uooes, ptr 
rector general de Gomercio y Abasto»^ 

De Real orden lo comunico a V. L  
para su conocimiento y; ''efectos]'p.io^
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guarde a ¥, ■ I. muchos años, Madrid, 
?9 de Mayo de 1929,

CALVO BUTEuü

S'eñar Direcior gen era; de Tedero ida. 
y Contabilidad,

Núm . 
40.

3too . S r,: Vista k  instancia de don 
Julio Collado, m  represeiteciún y eu- 
w  Vicepresidente de i' Sindica to E ni
sor de España (£. A..),, de fecha ai): de 
Noviembre último, sc-liciUnuo TuUorí 
zación para el uso público1, por dicho 
Sindicato» Emisor, del nombre de 
Banco8

Resultando que el ■Uon-sejo Superior 
Bancario ha emitido- informe favora
ble respecto de la petición de la So
ciedad de referencia:

Gonslderanüo que, en virtud, üe di- 
€&a liiiorme y con arreglo ai parra.-* 
xa segunao uei aruvuio z,v aei neai 
é&emteF de 25 de Mayo de 1926, pro- 
,e¡©de autorizar a la Saciedad policio- 
arara a  para  . ujsar; i a ue nomine ton un 
Banco-,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se autorice a la Socie
dad anómma “Sindicato Emisor de 
E spaña” para usar la denominación de 
Banco.

p e  Real orden lo .comunico a Y. I. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
AL I, muchois años. Madrid, 31 de 
Mayo de i i m

' ' ÜAEVU BUT.ELU

&eñ®r Director general de Tesorería
y  Contabilidad.

N úm. 441 . 
•Visto el expediente promovido por 

D. Gabriel José Uralde y Fernández 
de üllivarri, Jefe de Negociado de p ri
m era Mase de i Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Oficial de la de írun, en so
licitud de una segunda prórroga de 
licencia, por enfermo-,

8. M. el Rey (q. D. g.)3 de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 do Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el artículo 33 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de, Aduanas, se ha servido 
€onced¡er a referido funcionario un 
segundo mes de prórroga de licencia 
pda? enfermo, sin sueldo.

De Rea] orden, en virtud de i a de- 
espiéis! e te fe riela,

lo mmqnim  a Y. paia m  ttm&th 
jn te t e  v eteteia* Dio# jamrd a Y. S.

muchos años, Madrid, 2? de Mayó 
de 1929. . •

SI Director geáerrti ñz 
VERDEGUEA’

Sonoros .....

Núm . 442.

Visto el expedí en R» prom ovido por 
D. Gabriel F e rn ández Shaw, Jefe de 
A dm inistración do segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas-, 
A dm inistrador de la Je Vigo, en sú 
plica de que le sea concedido un  
mes de. licencia por enferm o,

S. M. el. Rey (q. D. g .), de con
form idad con io dispuesto  en el a r 
tículo 33 dei Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, Real orden de 
12 de D iciem bre *de 1924, y en a r 
m onía con el a rtícu lo  33 del v igen
te Reglam enta del Cuerpo de A dua
nas, se ha  servido conceder al re 
ferido funcionario  un  mes de lie en
cía por enferm o, con abono de suel
do entero.

Do Real o releo, en v irtud  de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo com unico a Y S. para su 
conocimiento, y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madyid, 
27 de Mayo de 1929

M. Director general üe Aduanas,
VERDEGUEE

Señores...

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES' ORDENES 
Núm. 850.

limo. Sr.: Constituido el Cuerpo 
de Inspectores m unicipales de San i-, 
dad y en vías de organizarse el es-, 
calaíón del mismo', p recisa que los 
individuos pertenecientes a d i  c h o 
Cuerpo posean, al igual que otros 
sim ilares de la Administración, dis-, 
tintivos especiales que sirvan para 
acreditarles como tales funcionarios, 
realzando y faciendo m ás patente 
su personalidad.

En su virtud,
£, M. el (Rey (q. D. g.) se ha ser

vido d isponer:
Que será obligatorio para los Ins

pectores m unicipales de Sanidad, en 
los actos.oficiales, el uso de la me
dalla del Cuerpo. Esta medalla será 
plateada, de cinco centím etros de 
alto por cuatro de ancho, con el es
cudo de la Sanidad Nacional -n el 
anverso y a) emblema “Sanidad .mi
nie i pal” en el reverso, pendiente def 
cuello por un cordón de seda .ama-

r i t e ,  y  un  pasador plateado, de mi 
centímetro^ y- medio de alio por uno] 
dé acudió, con las Armas de España* 

Podrá usarse también un botón] 
circular con el mismo emblema dé 
la moda-te,, que se u tilizará con toda! 
clase de trajes, de diario o de e te  
quieta.

De Real orden lo digo a Y. I. p.aA 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 3.i  de Mayo de 1329. ;

MARTINEZ AMBO 
Señor. D irector general de ten  Ida d*

N ú m .  6 5 1 .

limo. Sr.; El Real decreto de 14' 
de Diciembre de 1927 reorganizando 
los serv idos de Correos y Telégrafos* 
dispone que de cada Cuerpo formé; 
parte  un organismo llamado de As-a 
p ira n te ’, y señala en los artículos 1 •*

5 2.° y  3.a la. estructu ra  de tales orgárs 
nismo-s. ■

Gen sujeción a ta les bases, 
i S-. M. el (Ruy (q. D. g.) se ha seím 
i  vido disponer: .. •

12 Se convocan a oposiciones para  
; cubrir cien plazas de Aspirantes dq 

Correos y cien de A spirantes de Tc£d 
i légralos, con el haber anual de pe>
, setas 2.000. ]

2,° Podrán concurrir a estas opo
siciones los españoles varones m as 
y ores de diez y seis años y m euorei 
de veinte, dentro del año actual, que" 
reúnan  además las condiciones que] 
m ás adelante se detallan.

3.°' Las instancias solicitando to 
m ar parte en estos exámenes dehcN 
rán  d irig irse  al excelentísimo señoji 
D irector general de Comunicaciones*, 
se extenderán en papel del tim bre 
del Estado de la clase 8.a, de 1,20 peó 
stas, y se presen tarán  en los Regis-; 
tro s generales de la  Dirección gene
ral correspondiente a cada Guerpd 
antes de las veinte horas del día 3<f 
ele Septiembre* próximo.

Cada instancia deberá ir acompa« 
fiada, de los siguientes docuoientosTi 
certificación de nacimiento, expedí-; 
da por el Registro civil, dehidamuñú 
te legalizada, si corresponde a •te-? 
rrito rio  que no sea de la Audiencia 
de Madrid; certificación de birenál 
conducta,, expedida por la Alcaidía 
del domicilio del solicitante; certifl.^ 
cantón negativa de antecedentes, pe-a 
nales, expedida por el (Registro de II 
Dirección general correspondiente.

Para los opositores a Telégrafos, 
dos fotografías, tamaño cinco pop 
cuatro, para identificar la persaná-j 
Mdad del solicitante. Una de las í Qjí 
iogratfás quedará adherida a la  ins^ 
tívrMia, y k  otra, al recibo, de habe£
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satisfecho los dereelios de examan,
Lara los opositores a Correos será 

preciso presentar la tarjeta de iden- 
Uáñd antes de realizar los ejercí-
o i os,

Todos los doeúmontos 'deberán 
•esf n r . reimegrados con arreglo ;a 
In i o y del Timbre de 11 de Mayo 
éo i92í] (Gacsta del 20 del mismo

uva;}.
To No será admitida ninguna 

instancia que no yaya acompañada 
de toda la documentación enume
rada en el ardí culo anterior. En 
el momento de presentar en los Re
gistros de la Dirección general las 
Instancias y dernás documentos, 
abonará cada opositor 25 pesetas, 
cu concepto de derechos de exa
men y recogerá un recibo con al 
que deberá presentarse el opositor 
para tomar parte en los exáme
nes,

5.° Ai presentarse a examen en 
;el primer ejercicio deberá el opo-: 
sitor, además, presentar una pape-: 
¡leía justificativa de su aptitud f í 
sica, expedida por uno de los Mé-> 
di eos de Correos o de Telégrafos, 
según el caso, percibiendo éstas en 
concepto de derechos de reconoci
miento, la cantidad de 2,50 pesé- 
tas.

6.° A l importe 5de los derechos 
de examen sé le dará la aiplicfa- 
ción que determina él Decreto-ley 
de 6 de Mayo do 1924.

7.° El orden dé actuación elí 
los ejercicios sé fijará por medió 
de un sorteo de letras del alfabeto* 
conservando después el orden alfa-: 
béticó de apellidos éh cada letra. 
El sorteo tendrá lugar él día 10 dé 
Octubre, en la sala de 'exámenes 
de la Dirección general, á las diez 
y media, para los opositores' de Co
rreos, y a las once y media para 
los de ¡Telégrafos, .debiendo publi- 
3el día 20 del mismo mes, la lis
ta de opositores admitidos.

8.° Los exámenes darán co
mienzo el día 4 de Noviembre pró
ximo, a la hora qué se determiné* 
en la Bala de exámenes de' la Di-: 
receión general de Comunicaciones.

9.° Las listas de los opositores 
que han de actuar cada día sé f i 
jarán  en ¡la tabla de anuncios, con 
la antelación necesaria, debiendo 
advertirse que él opositor que no 
ée presento en la fecha para él 
señalada quedará decaído dé todos 
sus derechos en esta convocatoria, 
sea cualquiera el motivo de su no 
présentacióií, por no éonoed^raé 
má*& que un aohl ilauaLaraienta^

10. Los Tribunales serán nom
brados en la primera quincena de 
Septiembre y estarán formados p°tr 
el Presidente y cuatro Vocales.

11, Los ejercicios serán los si-: 
guien tes:

CORREOS

PRIMER EJERCICIO 

Escrito y eUrrtinatorio
Esté ejercicio constará de JA es' 

partes:
•1.a Gramática castellana.
2.a Operaciones de Aritmética y 

A lgebra elemental,
3.a Traducción de Francés.

Primera parte.
¡Consistirá en escribir al dictado 

un párrafo de 450 palabras, ele
gido por el Tribunal. Se. conside
rará como mérito el carácter cur
sivo de la escritura y .serán elimi-: 
nados los que no pscriban orto
gráficamente y de un modo tan 
claro que haga imposible ¡la con
fusión de unas letras con otras'.

Los aspirantes analizarán ademáis 
analógica y  sintácticamente las 15 prij- 
meras palabras del texto indicado.-

Segunda parte.
En ella lois examinandos de sarro-: 

liarán dos ejercicios de Aritmética y 
uno d[é Algebra, sacados a; la suerte 
entré los que figuran en Jos textos 
utilizados para él grado superior dé 
la primera enseñanza,.

Tercera parte.
Traducción ál castellano dé un tro-: 

zo escrito en francés, de .120 palabras 
Aproximadamente, elegido por el TrI-> 
bunal.; Para esta parte s j facilitará á 
cada examinando un diccionario.

Los opositores actuarán durante 
dos horas y media, distribuyéndose el 
tiempo según determine, el Tribunal.

SEGUNDO EJERCICIO  

Escrito y eliminatorió,
Este ejercicio constará de dos parr

ies:
Primera parte.

Consistirá en contestar por escrito 
un tema, sacado a, la suerte/del cues-» 
tíonário de Geografía general y  espe
cial de España que se publica á .con
tinuación.

Segunda parte.
Consistirá en contestar por escrita 

un tema, sacado a la suerte, dél cues
tionario que asimismo se publica so
be® Idea general de la organización y 
fusgloaos dél Correo en España,

lm  oposKoiiéí dispondrán de dos 
km m  y  §1 ém m Akk m

este é j  e r e ¡ o i o, distribuyéndose él 
tiempo según determine el SVíbúnal*

' TELEGRAFOS

PRIMER EJERGIGIO

Escrito y eliminatoria„

Este éyercieio constará de tres pal 
tés:' • ' ' '
„ 4.a Castellano. . ^
?.* Operaciones dé Aritmética. A1W 

gebra y Geometría.
3.a Traducción de Francés'. ?

Primera parte. :
Castellano. Escritura al dictado d^ 

un párrafo de unas 150 palabras, éleA 
gido por el Tribunal. Serán elimina^ 
dos los opositores que no éscribaif 
con letra muy clara, de tal mddo, qu# 
no se confundan las letras, ni siqulér| 
la n con la u. ¡

Be considerará como mérito él c&f 
rácter cursivo de la letra;- \
* Los opositores analizarán analógi!  ̂
ca y sintácticamente las 15 primera^ 
palabras del texto dictado.

Segunda parte,
A continuación los opositore.y ré-a 

Solverán tres ejercicios: dos. dé Arífe 
mélica y uno de Algebra o Geometría 
loe tres sacados A la suerte éntre ¡yjfs 
ríos. Estos1 ejercicios, no problemáf¿ 
serán elegidos entre los que fíguráíf, 
én los temas utilizados para él graíp 
superior de la primera enseñanza'.: ¡

Tercera parte.

Traducción al castellano dé un tr$$ 
zo escrito sen francés, de iáo palabras 
próximamente, podiendo servirse H  
opoísmoiT aei Diccionario, /  Tj

Las tres partes de que conista m&  
ejercicio serán dictadas al principio* 
y los opositores dispondrán para de®¡ 
arrollarlas de dos horas y media’, Ütífjé 
tribuyóndosé él tiempo según deteg-r 
mine é] Tribunal. t £

■ "-Hs
S E G U N D O  E J E R C IC IO  '

Escrito y elimina tapio. # ^

Es*te ejercicio constará de dos paBc 
tfiisTj - X 3

Primera parte,.  |
Consistirá m  contestar, por éécritiJsj 

un tema, sacado a la suerte, dél Gue#« 
tidnario de Geografía general y espék 
cial telegráfica que se publica a cpg« 
ttaiáfiiáó, • '- ¡ i

Segunda parte. J|
UoBsisttrá en desarrollar, poorf 

crito, un tona, sacado a la tuerté* de| 
üuestKwüo de Física.

Los épeeaiore® dispondría «líe 
hora® y paia esta segundé
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ci'cio, distribuyéndose ei tiempo se
gún del-ermwio el T ribunal.'

12. Bacía ejercicio escrito' por el 
opositor, sin firmar y sin contraseña 
alguna, que sería, por este sólo hecho, v 
motivo de eliminación, se. entregará 
al Tribunal en sobre cerrado, que lle
vara al exterió’r  un sollo-doma,- :e irá 
acompañado de otro sobre sellado con’ 
el nnsmo lema, que contendráv una 
plica firmada por, el opositor., Estos 
últimos sobres no podrá' abrirlos el 
.Tribunal hasta después de calificados 
lois ejercicio».

13. La -calificación se hará pública 
¡en el mismo djia, después c a da '  
examen.

14. Los ejercicios se verificarán 
con arreglo a los programas que se 
publican a continuación de Ja pre
sente Real orden.

15. La calificación en cada asigna
tu ra  se hará por punios, pudiendo 
cada uno de ios^cinco Jueces adjudi
car de 0 a 10. Se sumarán las cinco 

-calificaciones-, se dividirá la suiba por 
cinco7 y el cociente será l a . puntua
ción que correspónda. El opositor que, 
Úq oblonga la calificación superior a 
15 puntos en cada ejercicio, será re 
probado.

1.6. Los empates que se produzcan 
se resolverán a favor del que lenga 
mayor edad.

17. En todo lo no previsto en esta 
Real orden, queda facultado pl Direc
to r general de ü.omunicaciones para 
adoptar cuantas determinaciones crea 
contenientes en esta convocatoria.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1929. .

e MARTÍNEZ ANIDO

;Sefíor Director general de .Comunica
ciones.

Disposiciones del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1927, que se  

catan en la Real orden anterior.
Artículo T.° Cada upo de los Cuer

pos de Correos y Telégrafos se com
pondrá de un organismo de A spiran
t e ,  otro de Operadores u Oficiales y 
otro de Jefes, directivo e inspector.

Artículo 2.° Én el. de Aspirantes se 
Ingresará mediante examen entre es
pañoles., roa y ores de diez, y seis años 
y menores de yqjnte. Percibirán el h a-’ 
J>er únic-o de pesetas 2.000, y no po
drán permanecer en esta situación 
ye^pués de cumplidos los v e in titré s , 
■$fíos. Podrán, asimismo, ser e lim ina-. 
'dos como Aspiran tes los que incurrie- 
p i - e n  falta que así lo justifique, apee- 
'ciada.r en conciencia : y*; previo expe
diente,, eu; el que se oirá al inculpado 
¡por el Director general' de Comuni
caciones, y los que en tres convoca

torias anuales no consiguiesen el in
greso en la escala de Operadores.

Los servicios prestados como Aspi
rantes no serán abonables a .ningún 
otro efecto que a los de percibir el 
haber .expresado v al.derecho que se 
les reserva para acudir a los exáme
nes d-e ingreso en La escala de O p e -■ 
radores.

Los Aspirantes prestarán siempre 
sus servicios en las Administraciones 
principales de Correos y en los Ceñ
iros "provinciales de Telégrafo:?.

Artículo 3..° En la escala de Ope
radores se ingresará mediante oposi
ción entre los Aspirantes que lo soli
citen en el mies de Diciembre de cada 
año, siempre que lleven dos cié ser
vicios efectivos, a partir cíe su ingre
so, el 31 de. dicho mes.

El sueldo de ingreso será de 3.0C0 
pesetas anuales, y se ascenderá por 
rigurosa antigüedad en toda la exten
sión de la escala.

Todos los años se celebrarán oposi
ciones, que comenzarán en 1.5 de Ene
ro, para proveer cuantas plazas so de
clarasen vacantes en 31 de Diciembre, 
y otras tantas para ir cubriendo las 
que vaquen en el año de la oposición.

Programa de las m aterias  exigidas 
en las oposiciones para ingreso 
como aspirantes en los Cuerpos de 

Correos y Telégrafos.
Temas sobre los que han de versar 
los ejercicios de. Aritmética y Algebra 
'para los opositores de ambos Cuerpos.

ARITMETICA
Numeración. — Expresar en cifras 

números enteros y decimales dados 
por palabras.—Adición y sustracción. 
Hallar dos números, dada la suma y 
la diferencia— Multiplicación de nú
meros enteros.—Multiplicación de su
mas y diferencias indicadas.—Altera
ciones del producto por las que expe
rim entan los factores.—Multiplicacio
nes abreviadas cuando el multiplica
dor se compone de 6ifra's huevas q 
cuando tengan muchas cifras.—Divi
sión de números enteros en los dife
rentes casos.—Tanteo del cociente, sin 
necesidad de m ultiplicar la cifra por 
todo el divisor y restarla del dividen
do— Alteraciones del cociente y del 
resto por las que sufren dividendo y 
divisor.—Divisiión abreviada en el ca
so en que el divisor tenga muchas ci
fras».—Elevación a potencias y extrac
ción de la raíz cuadrada de un núm e- 

- ro en tem.— Aproximación de una raíz
n

cuadrada en menos de — .—Caso en' 
m

que la fracción de aproximación sea 
decimal.

Divisibilidad.— Hallar, los 'factores 
primos de uno o varios núm eros'en
teros y  diciendo por qué son factores 
de dichos; .números.—-Descomponer nú- 

, meros enteros .en-sus factores, prunos. 
Form ar todos los divisores de u n . nú
mero dado.--Haliar el máximo caníún 
divisor y el --mínimo común múltiplo 
de-ños o más números por ¡descompo
sición en sus factores primos.—Idem 
por el-método directo.,

Fracciones— Simplificar .quebrados. 
Reducir quebrados a un común deno
minador y al mínimo 'denominador 
común.—Suma, resta, multiplicación y 
división de fracciones ordinarias y 
números .mixtos.—Elevación a poten- 
cías y  extracción de la raíz cuadrada, 
siendo cuadrados-porfedos ambos tér
minos y mo sióifdolo. —  Transform ar 
mía fracción ordinaria en decimal.— 
Caso inverso, siendo lab decimal exac
to, periódica pura, periódica mixta o 
inexacta periódica.

Decimales.—Suma. rosl a, mui í i p 1 i - 
camón, división, elevación a potencias 
y extracción dé’ la raíz cuadrada de 
f racci on es de c irn ale s.—Ex! ra ce i ó!n d e 
la raíz cuadrada de una. fracción d e 
cimal con una aproximación dada.

Sistema métrico decimal.—-Expresa r 
en cifras números métricos de longi
tud, superficie, volumen, capacidad, y 
peso, dados por pal ah ras.^Conversión 
de unas unidades en otras.—Hallar 
una de las tres cantidades, volumen, 
densidad o peso, en función de las 
otras dos— Operaciones con. números 
concretos, complejos e incomplejos.

Razones y proporciones.—Propieda
des de las proporciones.—Variaciones 
que puede sufrir una proporción sin 
alteración ele la misma.— Regla de 1 res 
simple y compuesta:—Regla de inte
rés simple.—Regla - de descuento co
mercial y matemático.—Repartimien- 
tos proporcionales.—Regla de compa
ñía.—Regla de aligación.

ALGEBRA
Operaciones de s iraplifi cae ion.—Da

do un polinomio determinado, efei -. 
tuar en él, según se determine, la re 
ducción de términos semejantes.; or
denación de términos con arreglo a 
las' potencias crecientes o decrecien
tes de una letra que se marque; vacar 
factores comunes. Hallar el valor.nu
mérico de un polinomio al darse los 
valores de las letras que entren en él.

Operaciones en general.—Suma, res
ta, multiplicación y división do can til 
dcid es algebraicas monomios y polino- 
mias. Expresar, sin efectuar opera
ción. el cociente de

m 4- m -f- x a : x a

Ecuaciones.—Resolver una ecuación 
de prim er grado dada.—Idem un sis
tema de dos ecuaciones con dos in
cógnitas dadas; pudiendü' el opositor 
emplear para resolverlas cualquier 
método de eliminación, sustitución» 
reducción, igualación, Bezout, Kramer, 
etcétera— Resolución cíe una ecuación 
dada de segundo grado completa o in-¡ 
completa por aplicación directa de la 
fórmula general

— b j j /  b* — 4 ac  
x 2 a

Progresiones.—Dado- suficiente nú
mero de datos, determ inar en una 
progresión aritm ética o geométrica el 
prim er término, el último, la razón de 
la progresión, la suma de sus térm i
nos, según el caso.

Logaritmos.—Dado un número, 
llar su logaritmo.—‘Caso inverso. (El
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upositor podrá emplear las tabla,s que 
Acostumbre a usar.)
GEOGRAFIA GENERAL Y ESPECIAL 

DE ESPAÑA
Tema L*

Definición de la Gedgra Tía,— Partea 
que compréndev^Subdivisioneg de la 
Geogmfía física y  política.—La T ie
rra.— Sai figura y dimensiones.—Eje y 
poíos terrestres.-—Ecuador y ' círculos 
p áratelos,— Meridiano. — Hemisf erio. 

P  un í os cardinales, ¿ cómo s.e determi
nan?— Trópicos, círculos. poPares y zo- 
nas en que se divide la superñcie de 
la Tierra.

Tema 2.°,
División dál Globo terráqueo.—üoiir 

tí nenie, ida, península, is tmo, cabo, 
punía y promontorio. —  Cordillera, 
monte y  colina.— Océano, archipiéla
go, golfo y estrecho, rada, puerto, rio  
y lago.—:Su definición.— Océano y par
tes . en que se divide.— Mares; princi
pales.— División de la Tierra en con- 
tinentos.— Partes que • cada uno com
prende.— Tierras árticas.

Tema 3.°
Europa.— Situación y  lím ites,—Ex

tensión.— Mares m á s: importantes que 
se forman en sus costas—Golfos, hs-: 
trechos e islas principales.— Partes en 
que puede consideráosle dividida a Eu
ropa y  Estados qUe cada una com
prendé.

Tenia 4,°
Penínsulas, „ cabos, cordilleras, ríos, 

lagos y puertos más i mp optantes en 
Europa septentrional, central ^  m eri- 
'dionái.—,Situación y  capital de los Es- 
lados que cáda una comprende.

Tema 5.°
Asia.— Situación y  lím ites.—Exteh- 

eión.— Sm  principales mares, golfos, 
éstreclios é islas. — Peni nulas, cabos, 
cordilleras;, ríos, lagos y  puertos más 
importantes.—Regiones en que se d i- „ 
vide y  Capitales de sus principales 
países. „

Téma 6.»
A frica—Situación y 'límites.—-Ex

tensión,—-Mares que eé forman en "sus 
costáis.—Principales golfos, Estrechos 
o islas.— Pehíiíulás, cabos, .cordilleras, 
ríos y lagos.—Puertos más importan-. 
tes.—Regiones en qué sé divide y  ca
pitales de los principales países qué 
comprende.

* , Tema 7*
América. —  Situación y lím ites.—. 

Extensión.—¡Mares, golfos, estrechos é 
islas.— Penínsulas, eabhst y cdrdilléras.; 
partes en qué se divide y Estados qué 
gada tina comprende;

Tema 8.°
8 Ríos, lagos y puerteé más impor
tantes en América septéntriénál, cen
tral y meridional.—Situación y capi
tal de lo 'i  Estados coh^pSiididos elí 
rada tm& > .

Téma 9.*
Owanía;,—Situación y ^tensión.—

m maiis, golfos f  festrechóf 
jinopilantes.—Pentosulá, cabos, 0#% 
yitlérfts y ríos—Partes M qué SS 
yidé.—Amtipiélágos 1 telas ffug 
ima comprendé, ̂  AuSlUSt—Su m

tñación, cap] tal y  puertos más impor
tantes.

Terna 10.

España.— Situación y  lim ites.— 
tenis i én y población— Mares, golfos, 
ríos y  puertos más importantes.—Is
las, cabos y  'cordilleras.— Vertientes 
marítimas de la Península y. ríos 
principales.

Tema H .
División administrativa de España. 

Su división en "antiguos reinos.—Cla
sificación de las provincias por tu  lm-* 
portancia y topografía. —  Posesiones 
ospañdlas en la costa Norte y occl- 
diental de Africa.—Idem id. en el Gol
fo de Guinea. —■ Breve noticia de la 
organización política de España.

Tema 12.
Idea general de la organización y  

división m ilitar y  marítima de Espa
ña; de la eclesiástica, judicial, uni
versitaria y p o sta l.—1 Breve idea dé 
las vías de comunicación" terrestres, 
marítimas, aéreas y fluviales.— Red 
ferroviaria española. •— Líneas gemev 
rales más importantes.

Tema 13.
Galicia. —  Pmvinciáisí que eom.pt en

de.— Capital y  lím ites de cada’ una..-—' 
Ríos y  ferrócárrilés qué cruzan la ré- 
gióií, ‘ enuriciando sus principales en- 
lacesv—íPohlaciones y  puertos de más 
importancia".

Tema 14.
Asturias.— Capital y lím ites.- -Ríos 

y ferrocarriles que cruzan i a región, 
enunciando sus principales enlaces.—  
Poblaciones y puertos de más impor
tancia.

Navarra.— Capital y  limítete.— Ríos 
y ferrocarriles que cruzan la región ,, 
enunciando sus pricipales enlaces.-^  
Poblaciones de más importancia.

Tema 15.
Provincias Vascongada,s.— Su deno

minación y capitales.—Límites.— Ríos 
y ferrocarriles que cruzan la región, 
enunciando sus principales enlacéis.—  
Poblaciones y puertas de más impor
tancia.

Tema 16.
Aragón.— Provincias que compren- 

Re.— Capital y  lím ites de cada una.—  
Ríois y  ferí'ócarSles que cruzan la re
gión, enunciando sus principales en
laces.— Poblaciones y puertos de msft 
importancia.

Tema i 7.
Cataluña. —  Provincias que com

prende.—  Capital y  límites de cada 
una.—-Ríos y  ferrocarriles que cruzad 

, la- región, enunciando sus principales 
enlaces. —  Poblaciones y  puertos cié 
más importahefa.—Andorra. —  Orga
nización política y administrativa,

: . Téma 1S.
Reino ’do Valencia.— Provincias que 

t^ c in ^ ^ d e^ —GapiW y lím ites de ca- 
. f á  una.— Ríos y  ferrocarriles qufe 
k||úzan'::;la mgión, enunciando sus 
- principales enlaces. —  Poblaciones y 
í puertojs de más importancias

(Téma 19,
¡Reiri<? dé Murcia. —  Provincias qué 

éjomp^enge,— 0 a p i #  y  lím ites de ca

da una.— Ríos y,ferrocarriles que orux 
zan la región, enunciando sus princi
pales enlaces.—Poblaciones' y puerto# 
de . más importancia.

Extremadura.— Provincias que com
prende.—  Capital y  lím ites de cada 
una.—Ríos, y ferrocarriles que cruzan 
la región, enunciando énd principales 
enlaces.:—Poblaciones de " mas impor
tancia.

Tema 20..
Castilla la Vieja. — lírpvincias que, 

comprende.—Capital y limite# de cada 
úna.— Ríos y ferrocarriles que cruzan 
la región, ¡ maliciando sus principales 
enlaces.—:P •.; lilaciones de más impar- 
tancia y .p u ertos de Santander,

Tema 21.
Castilla la Nuhva.— Rrovfncia.? qué 

comprende.— Capital y  límites de cada - 
una.— Ríos y ferrocarriles que cruzan 
la región, enunciando sus principales 
enlaces.— Poblaciones ele más impor
tancia.

Tema 22.
Reino1 de León. —  Provincias que, 

comprende.— Capital y limitéis cíe cada 
una.— Ríos y ferrocarriles que cruzan 
la región, enunciando sus principales 
enlaces.— Poblaciones "do más ’impóiy . 
tancia.

Tenia 23.. _
Reino# ele Sevilla y  Córdoba — Pro* 

vinctós q’ué una y  otro comprenden.-^ 
Capital y  limitas de cada una.— Río/ 
y ferrocarriles que cruzan estos Ret 
nos,* enunciando sus principales enlai 
ce s— Poblaciones de más importancia .

Tema 24,
Reinos de Granada y Jaén.— Pro^ 

vine i as que uno y otro cpiupréndem-^ " 
Capital y lím ites ele cada una.— llíol 
y  ferrocarriles que cruzan .estos Reíy 
nos, enunciando sus principales oíala*.

| ces.— Poblaciones de más im portancia
Terna 25

Baleares.— Situación é islas q u é. in
tegran. esta provincia.—Su capltf^l—• 
Ferrocarriles.—Poblaciones impoif &n- 
tes.—Enlaces marítimos con la s ' Pe
nínsula.

Oanaffas. — Situación" ’e islas que 
constituyen éste Ajee h ip i él a go.—D ivi-  
frión adm inistratiVa^Cápitalés y :;tp ^  ' 
blaciones más .importanté^.-—Gomimfcz 

' caciones inteíúnsuíarea y enlaées ' 
rít irnos con la Pcñínsula.

V V
COBREOS

IDEA GENERAL 1>E LA ORGANICA"
- CION Y FUNCIONES 'DEL' COBR#

■ "EN ESPAÑA .

Temrt, 4.”
Orgimizaeiéia jerát'qu3c& y ackniiiis»  ̂

trativa del G oi-m —Direcsidn'' genee ;
ral^Sjii^diTeceíón.^Ennmñraeidn #
las A m onéis y NégOTiados .qlie inte- 
gran ' el Centro diroctix y breves 
id eas ck sns funoiqu#.—Org;mÍ4A<'s \ 
consultivos, asesorés y léem eo s.........

Tema"-5.“- '
Cudrpos que integran el urgam-nró • 

posta l .—éP ac u l ta ü v o : Oiieiale? y .Tefes.
. Au x i 1 i ar.— S ub a 1 toro o • — Aspiran"! es. 
Ligera idea de la función a rada  uno . 
eneoméiiduda
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V-J Tema S.*
, f Organización provincial.*—Oficinas* 
i §u clasificación. — Principales.—-Gen- 

¿rales,—Estafetas de primera y según» 
i  da categor í a,—C arle r í as.—Ámibuian-
¡ 'Íes: cuáles son ascendentes,-—Uonduc- 
¡ piones.
j | Tema 4^

\ Locales.—Materia?, de oficinas.—Lf~
[jbros indispensables en una oficina 
•postal.—M ai-erial de transportó»—$ u ' 
1 ¡enumeración.
]• Tema 5/

. •{ Legislación postai.—-Su. definición.™
1 pispóse! 011 es principales que la inte* 
gran.—Concepto dei Cor J m — Medios 

|  que utiliza.—Monopolio.—Su alcance 
|j ¡en España, su excepción y su penali

dad.,
ü Terna §,°

-Servicios. que el ■ Corred realiza,.—
Objetos que no pueden circular.—Te
rritorio postal.—Correspondencia': su 
definición.—Propiedad de ia misma*— 
í>éreolios del remitente y del destina
tario.

Terna 7.*,
Jf Inviolabilidad de ia corresponden- 

$ta.—Secreto absoluto y profesional, 
Penalidad, -r~ Modalidades con que 
lirc-ula. la correspondencia.—Certifica* 

ü i$ón—-Aviso de-recibo, reembolso, de»
ti ¿aración de valor, seguro, urgencia.

Cuál de ellas es la más importante.*—-

ti ó se enti ende por declaración frau* 
lienta,

Tema 8 /
Horas de servicio en las oficinas—* 

pe tención de los correos.—'Registro de 
Jos mismos.—Detención de la corres
pondencia.—Correspondencia sobrante 
y caducada.
: Tema 9.*

Idea general sobre lá responsabili- 
•dad de la Adminlstracióií y da los futí- 
Icionarios postales, según la modalidad 
Jle lá correspondencia.—Casos en qui 
desaparece esta, rosponsabilidad.

Tema; 10,
Sistemas de franqueo.—duál es $1 

l^pptado en España.—pellos, sul cía-: 
i&s e inutilización.—Concierto, timr
Írádo, su autorización y beneficiosa—* 
Tóoedimíentq cuando faltan sellos & 

fe ventó y responsabilidad por cstó 
falta.—¡Procedimiento; fití los sellos ú 
iímbrado.

Téma 11*
F rán cía^ Su  definición y clases.: ¡Qué Autoridad las conceded Co

rrespondencia oficial. Sus geflni- 
IMónes.— ¿Qué son tarias? 
j  Terna 12.
1 Enumeración de lo i bbjetbl que 
Sí correo admite.— Carta: su defl- 

pjiición.—Tarjetas postales: su defl- 
Vpición y ciases.— Periódicos: Su 
ijlefinición.— ¿Qué objetos se consi
deran como impresos?— Diferencia 
.itítre capta, circular y anuncio, 
i  Tema 13.
V Actos que integran la fiínción 
p o s ta l.— Form as de admisión de 
correspondencia y acón di ci onamien-
íto de lo s . envíos en térM nós gene- 
leales.

Tema i 4.
Idea general dei modo dé cursaf 

los objetos, según su clase.— Vayas 
y boletines de expedíción.-DDj de
finición*

Tema Í5,
Entrega de objetos.— Su forma j  

requisitos, según la índole cíe' ellos. 
Derecho de distribución a domici» 
Uo y sus exce pe i one s.— Asparta dos. 
Lista,

Terna. 16.
Paquetes,-postales.—E n 1, n ; ? raci ón 

de sus clases. —  Extensión da cstfe 
s e rv i o i o .— En vi o s militare*.

Tema 17/
Idea generar dei servicio do Giro 

y de la función de la  Caja Posta! 
de Ahorros.

¡Tema 18»
Servicio?' auxiliares’, —= Tarjeta-;** 

de identidad, sus características., su 
expedición.— Venta de sellos en las 
Oficinas de ■•Córreos,— Asociación 
Benéfica.

Tema 19.
Unión universal de Oo - -  031, ^  

Bu organización y ierrito rV ,—Ofi
cinas de la Union.— Bus fio on.es, 
su sostenim iento,—Periódica de la 
Unión.

Tema 2 0 .
Convenios generales y especia

les.— Servicios iaternaciotíales que 
España acepta.—  Zonas lim ítrofes. 
Carácter de franqueó* en el servicio 
internacional.— Correspondencia dé 
cargo,:

Tem a 2 1 *
Franquicia en el servicio inter

nacional y propiedad de la corres-: 
pondeneia.—-Vales, de respuesta, * 
Qué se entiende pop Qficiñas de; 
jpambio-

TELEGRAFOS
GEOMETRIA 

Tem as  sobre los que han de versar,
los ejercicios para los opositores de
Telégrafos*
Angulos.—Dad a la valoración: tíu- 

itíérica en grados, minutos y segundos 
cte división sexagesimal o centesimal 
de dos o más ánguloisy bailar la suma 
de ellos. Idem la diferencia entre dos 
ángulos dados.-

Perpendiculares y  oblicuas— Deiciiv 
cómo ¡se traza una perpendicular tí 
una recta dada en su punto medio, en 
un punto diado de la; recta, en el ex
tremo de ella no prolongable, desde 
un punto exterior. Explicar cómo des
de un punto exterior a una recta se 
p u e d e n  trazar a ellg dos oblicuas 
iguales.

Paralelas.—Decir cómo sé traza una 
paralela a una recta dada por un pun
to dado también. Diferentes procedi
mientos para ejecutarlo.

Polígonos.—Definirlos con relación 
al número de sus lados—en los trián
gulos con relación a los ángulos tam
bién—y nombre especial de algunos 
de los regulares. Detenulmir ei valor 
del ángulo de un polígono regular co
nociendo el número d% sus lados, I>a~

eir ía valoración iota! de los ángulo# 
interiores de un polígono -cualquier# 
dado el número de sus lados* Expre
sar cómo se construye un triángulos 
equilátero, un cuadrado, un exágond; 
regular u otro polígono cualquiera n u  
guiar dado ei numero dé sus Jad»: 
Decir cómo se construye- un iTulium* 
lo cualquiera dados elementos bas* 
tantos para ello.. Expresar el valor def 
-lado de un polígono inscrito • con re*

: Isudón al radio.
Rectas y  c ireunferencim .  —

. las- rectas que' tienen uno o dos ptm* 
tos dé contacto con la circunferencia’ 
r  expresar, sin domos! rar!a.% las pro*: 
piedades respectivas. Definir las par- 

; les de círculo que determinan linead 
recias. Explicar o 6 m o traza untí 
tangente. a una circunferencia por un' 
punto dado de ir misma o- desde utí 
punto exterior. ídem cómo se im t#  
una tangente común a dos c i re u n ía  
rene-las y número de ellas. Dada Ití 
lüTigi tud de un rad i o, de i o rrn i n ar 1 al 
de la circunferencia. Dada la longitud 

i de una circunferencia, determinar stí. 
radio. Definir lar particularidades etí 
longitud de la recia, que uñé los cen* 
tros de dô s eireunfereB-ciag según la- 

; posición de éstas. Hallar el área’fie u-tí 
círculo daúQi el radio. -Hallar .el raáio 
dado la superficie del círculo, Hallafi 

■ la superficie de un sector., de un 
mento, -de una zona, do un anillo cia
dos eüfloíente nú uvero do datos.

Lincas proporcionales.— Definir las 
relaciones existen 1 es ouiro los lados 
■de un triángulo ree-l-ángulo-. Hallar Ití 
longitud de un lado de un triángulcí 
rectángulo en función dé las otros do# 
lados. Expresar las propiedades de Pá 
perpendicular trazada desde ei vór- 

‘ tice del ángulo recto de un triángulo' 
tí la hipotenusa. Explicar c ó m o se 
•debe operar gráficamente para ha llar 
una media, una tercera y una cuarta 
proporcional a otras rectas dadas. Se
ñalar el procedimiento a seguir para 
dividir una recta m  n parles própor- 

. clon ales a otras n rectas dadas. Divi
dir una recta en n partos iguales ha
ciendo aplicación de los principios de 
proporeionalidud. ‘

Semejanza de polígonos— Explicar 
cómo m  construye un triángulo seme
jante a otro cuando- se conoce la re 
lación entré dos lados . homólagtís.-r- 
Ifiem de atí polígono regular^ curJ* 
quiera; cuando conozca la misma 
relación.—Idem de un pollgorio caoí- 
quiera, conocienda datos Imitantes,

Areas de polígonos. — Calcular el 
área fie un triánp.iTo, fiadas-. sú hmé f  
altura, o elemenios bastantes: para 
haliarla con arreglo a otras fóimnta&
que se marquen -Tetai de un w M tir
guio, de un trapecio, ds un cuacíijackh 
de un exágono regular, otó., con datvis 
sufleientes.

Areas y volúmenes de cmrpús gM:- 
métricos.—lArea' teer^il y ' total fie un 
pr isma,, dán d ose d atos su ñc i en * es,— 
Idem de una pirámide*—Mora de un 
tronco de piiArrnTD.—Volu-men do irn 
prisma.—Idem fié' una pirámide.—- 
Idem de un tronco m  piram.idé.-~-*Area 
íateraí y íó la i. dé un .eomu—Zémi de 

t un eono taneado-—Idem ’dei eU'uvfiro*
' Idem de la esferífi-Volum en de un
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pono.—ídem de un tronco «de .cono-  •
ídem del cilindro.—Ide-m de la esfera. «■

Nota.—Los opositores limitarán 
$ resolver o a expresar cómo sé re- ' 
'suelve gráficamente el ejercicio que 
fes corresponda en suelte, sin consiga 
par demostración almena* El opositor 
J>odrá, si lo desea, hacer la construo* 
pión gráfica correspondiente a su eje-r
íe i ció, si lia lugar a ello-; pero bien en- = 
tendido que no excluye la constmC” ; 
pión gráfica a la respuesta que so pi~ ; 
de. Los elementos necesarios para 
construir gráficameíne habrá de apor
tarlos el opositor, si pensase emplear- 
los.

GEOGRAFÍA TELEGRAFÍA DE ES
PAÑA Y NOCIONES DE GEOGRAFIA 

UNIVERSAL
Tema 1.°

España.-—Situaciéa, —■ Límites. —■ 
í) i visión telegráfica,—Centros y Bec-* 
piones.—Es-tac iones eosf eras ra/l»o p ie . 
gráficas de servicio público cana ilo
tas y sus líneas, de enlace con D red 
telegráfica general.—Posesiónee cepa- ; 
ñolas. — Situación y coma .ni eneiones ! 
con cada una de ellas.—Islas de Afr'i- 
pa. en el Atlántico.—-Ghosen o Corea, 
¡Uruguay- — Situación y poblaciones . 
más importantes. !

Tema 2.0 ' ' ]
Centros provinciales de Badajoz y 

Cáceres.—Estaciones permanentes’ y  
Completas,—Franela. — Situación. — 
íCotonías francesas más importantes. ; 
islas de Africa en el Océano íntico,— f 
Guatemala— Situación y poblar i enes.; 
más importantes.

Tema 3.°
Centros provinciales de Barcelona • 

y Gerona.—Estaciones permanentes 
y completas.—Gran Bretaña.—'Protec
torado del Africa orienfal.—CtaI:©.~T- 
Mesopotamia.—isla de Pertm-Adeii* 
Situación y poblaciones más impor
tantes. !

Tema 4.°
Centros provinciales de Lérida y 

Tarragona.—Estaciones permanentes 
y completas. —> Portugal.—■ Colonias 
portuguesas. —■ IndoeMífe. —■ Territo
rios^ que comprende.—Egipto.—Esta- 

. dos Unidos.—Situación y  pohdaeíonos . 
más importantes. * ¡

Tema 5.º
Cení ros provinciales de Bilbao y 

Santander—Es tari ornes permanentes 
y completas.—Imdostán. — Nigeria.— i 
Panam á.— Bituacién y poblaciones 
más importantes.—España.—División > 
en provincias y antdg'iios reinos ;

Tema 6.º :
«| Centró provincial de Cádiz y  Seo~- j 
jÉones de Jerez de la Frontera y Al
geciras.—Estaciones, permanentes y 
completas. — Alemania. — Bélgica*— . 
Luxem b,urgo. — Oamcróu.—Persia,— 
Situación y poblaciones más impor- 
fó&tcs. : ;

Tema 7.º
(Oentrds provinciales de Córdoba ; 

y Jaén.—Estaciones permanentes..y i 
éomplétas. — Afganistán. — Túnez.— 
San Salvador.—lla lla .— Situación y 
pobjacioués más 'importantes ■*

Tema 8.º
Centros provinciales de La Coruña 

y ‘ L ugo—Eñla(vione« permanentes y : 
completas..—B-ol aiK&a.—Dlnamíirctu— 
Suecia v Noruega.—Beloufchistan ,
Tugo Malasia (islas Filipinas),—
Situación y poblaciones más imp.or- , 
ta r i  es, ' • !

Tema 9.º
Centras provinciales dg.Gxeiise y : 

■Pontevmba y £? poción' de Figo.-'—Es
taciones p u . .  «v y ooip.pie.ía,s,-- 
Polonia, • - EMonm —Fintruidia.—M a ; 
de Ceibón — Cáucaso del •Norte.— , 
Honduras. — Libia . ,(Teiped i t ania:)..— . 
Situación y poblaciones más impor
tantes,

 Tema 10.
Centros provinciales de Almería y 

Granada.—ÍATacíoneB permanentes y 
ñoriTpiela.s. — £1 usia.—Turquía euro- : 
pea (Construí monta) .--Nepal.—Bou- 
ta n —Melanesia.—Situación y pabla- ¡ 
cloras m ás ' importantes.

Tema 11.
Centró provincial de Málaga y Seo- ; 

clones de Melilla y Ceuta.—Estacio
nes permanentes y completas.—Ru
mania.—Albania. — Hungría.—China.. 
Costa de Oro.—Situación y predacio
nes más im portantes..

 Terna 12.
Centros provinciales -de Avila y 

Segovia"—Estaciones  ̂ penamunutes 
y  edm plata s .—Gr e c i á .—€fii ecoeslo- 
vaquia.— Sideria.— Africa oí ienta 1 
británica.—-Costa Rica.—Situación y 
poblaciones más importantes,

Tema 13.
Centros provinciales de Cuenca y 

Gu a d ál ajar a .— E s t a c i o n e s perm a
nentes y com pletas.—  Austria. 
Yugoesilavia. ~  Bulgaria. Sierra 
Leona.—Grandes y pequeñas Anti
llas.—-Situación y poblaciones más 
importantes.

Tema 14. ;
Centros provinciales dé Toledo y 

Ciudad Real.—Estaciones per mia
ñen tes y completas.—Asia central. 
Brasil.—-Suiza.—Japon.—Bolivia. •—-a 
Situaoió¡n y poMaeiones mlás 'im
portantes.

Tema 15.
den trio provincial de Madrid,-~i 

Estaciones perm anentes y comple-: 
tas.—: Transcaspiana.-— Becbuanaí 
Rbodesia y Nyassa.-—N ica rag u a .^  
Guayanas europeas. — Situación y 
poblaciones más im portantes.

Tema 16 .  ' r
Centros provinciales -de Alba ce-; ; 

;te, Alicante y Murcia.—Estacione$. 
perm anentes y completas.-—Marrue- 
co s .—Eli ijp re. — B athurs t.— Micro
nesia.—  Situación y poblaciones : 
más im portantes,

 T em a 17 .
{GéntPd provineiail díé Palm a de 

Mallorca y Secciones de Mahón y 
Cartagena.— Estaciones permanen-. 
tes y com pletas.— Georgia.— Soma
lia.—Erytrea,—-Honduras b ritán i
co.—  Sfituació,a y poblaciones más 
im portantes.

T em a 18.
C ontro l provinciales Mg Baji Se

bastián y 'Tiforia..— Es! aciones per^ 
maaeai.es y rompkda^-— Aziabeiván 
Nubla.—Canadá.— l.bu^aguay,— Si
tuación y pobUicioríes más imp.Q.r- . 
tantas, ' •

T ema 19.
Centros rumaueiatas de tTnriplo

ma y L o -g ro ñ o E s io c i(»nr-s perm a
nentes y com p'c'iaa— Cables narvún* 
nulos y extranjeros que amarran 
en Espa ña..---- A- r mc i i - i a Abisini a, 
Méj-ic.o.— Situa.rió n y pon 1 a nioneé 
más im portantes,

Tema. 20.
Ceñiros ,pr.c>yim:tales de Tenarl- 

fe y Las P.áioaas.—Ealaciones per
manentes y eompiolas —Zona del. 
tiro te clora do español en Marrué- 
cos.— Palestina.— Congo belga.™
Yeaezuéla.- Oolomlris — Sifua.eMn y
poblaciones más un portantes,

Tema 21.
Gen tros, provine ñib^ de Oviedo, Be- 

villa y Huelva y f  uu «ón de Gijén.—; 
Esta o iones peo i >' v -0e pío1 a l
Si ría.----Africa ó *1 " , u e. l o
1 as de áiti érí-a < « , t ~ím\u ubav y 
A i.do ara. — Bita * íorvu  ̂ pr bU)eian^s 
más importan test

Tema 22.
Centros provinciales de Yatoncia, 

Castellón y  Ter-uel.—JSsí aciones par- 
manantes y» cumplo tas.—Iladjaz, —Bim 
dán.—Islas do Saínfc-Pierre y ftliq-ue- 
Ion.—Islas Azores, Malla y Borundas» 
Situación y publaeionios u;::s i\-.p -t - 
tantos, ^

Team 23.

'Centros provinciales de Salamanca, 
2k.¡mora y León.—Estaciones ‘perma~. 
nenies y completas.—Asir.—Bañara.--* 
Ecuador; — Perú. — ükrania» ~  LU  
túania. — Letouía q C url and i a. -f: S i
tuación y poblaciones más im¡potan
tes.

Teína 24.
Ceñiros provinciales de yailadoíid, 

Burgos y Palencia. — Estaciones per^ 
manentes y completas.—Yemen.—P i ^  
tectorado del Africa $el Suroesñe^ 
Polinesia. —¡ Bteaeión y 'poblaciones 
ihiiás importantes.

Tema 25.
Centros provinciales de Huesca> So* 

ría y Zaragoza. — Estaciones pernia-< 
nenias y completas.--GaMes más te*  
portantes cruzan l m .  Oréam t í

Aüántádo, M ic o  y  
quía —  Argentina
Situación y  poblaciones más impor* 
tantos. :
FISIC A  CON ALGUNAS PREGUNTAS 

DE QUIMICA
Team 1 . º

Mcu án i i a.~-MovimÍénto.—Bm  clases  ̂
Inercia. — Definición de fuerza 
cauisa dei movimiento.—Elemento® 
una fuerza.

Calor.—Efectos que produce.—AnL 
lio de Gravéis ande.—Experiencias. é& 
dilatación con líquidos y gases^-L^ 
electricidad coino lina dé las formas 
de la energía.—Tránsfommciopes di-: 
rectas .e, inversas de la energía oléc- 
trica^

, Tema 2.º
S Móvil—Re)atíyidad del movimicnM
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^Fayéctoriá’.,— Sentidos positivo y ñéé 
gativp.— 'Diversas clases de movimien-: 
fo.—■Temperatura. —  Nociones sobre 
termómetros en general.— Puntos fi~ 
joe.— Generadores de electricidad1: isus 
fiases.— Electricidad estática. •—1 Elec- 
iricidad vitrea y resinosa. —■ Estado 
neutro.— Cuerpos buenos y nialp^ cofu 
¿factores.

Tema 3.°
Movimiento uniforme. —  Ecuación 

del movimiento uniforme.— Movimien
to variado^— Velocidad raedicU'—Velo
cidad en un momento dado*.— Acele
ración.—-Movimiento' rectilíneó* unifor
memente variado.— Diferentes escalas 
^eimométricas,— Termómetro' de m¡eí¡- 
¡burio.

Nociones sobre masas eléctricas.—  
Ley de Coulomb.— XJnida'd- electrostá
tica.—-Tensión electrostática. — ■ Poder 
de las puntas.— Idea del electroscopio.

Tema 4.°
Fórmulas "del espacio y de la veló- 

;.idad en el movimiento uniformemíen-
'acelerado.
¡Termómetros de alcohol de máxima 

l mínima.— Termógraíos.
Algunas palabras sobre campó eléc- 

rico y sobre la noción experimental 
)©! potencial de un conductor.

Tema 5.°
Üensecuenqias de las ieyejs en el 

povimiento uniformemente acelerado. 
Coeficiente ¡de dilatación lineal.—-Bi
nomio de dilatación.

Diferencia de potencial. —1 Fuerza 
frlectromotriz. —  Definición del poten
cial por el trabajo.— Capacidad de un 
nmdujctor aislado.—¡Unidades práeti-: 

de potencial y capacidad eléctrica;. 
j®ectróíoro.

Tema 6.º
Movimiento ¡de rotación un!forme.—. 

Velocidad angular y lineal.
Coeficiente cié dilatación ;cúbica; 

llfclac^n entro el coeficiente de di
latación cúbica y el coeficiente dé 
dilatación lineal de un mismo cuer
po sólido, isótropo.

Inducción ¡electrostáticas—Varia- 
fció'ri dé la capacidad eléctrica dé un 
(conductor.-— Condeñsadolr.—  Bofe- 
Ha de Leyden. —  Descarga de un 
bondesador'.'- -Capacidad. -

Tema 7.°
Transm isión del m ovim ien to .^  

Objeto de las poleas y correas en 
Ja transmisión de m ovim ien tos.^  
Objeto de los engranajes. — ftiiedas 
y piñones*.

Relación éntre las ¡densidades dé 
pn mismo cuerpo a diferentes tern-; 
pératuras.

E lectrólisis.—  Electrólito. *—» lo-. 
M s.^E lectródos.— Anodo y cátodo. 
Ac.cipñes primáifias.-— Acciones se-: 
¡Cupdar ias?— Ei ec t r ó-Ji s i's ¡del agua 
gcidulada.— Voltámetro.
: > Tema 8.°
* Brevete ideas "sobre la dilatación 
ge líquidos y gases.

QSxpyeéión del peso del metal dé- 
(ppsitádo po£ una corriente durante 
$ segundos. —  Definición de culom
bio f  amperio' deducidos de la 
Electrólisis.— Polarización de; ios 
electrodos. —- Corrientes secunda- 

•tias/

Tema 9.º
Fucrza.'S: sus clases.— Efecio¡s• éei* 

Játicos; y  dinámicos.— Medida está-: 
tica 4¡é una fuerza, —  ¡Diñamóme-: 
tros'. 1

Cambio; de ¡estado ¡de los íéüérpóg 
por la. acción ¡del calor.— Su ¡clasi
ficación.— -Fenómenos qué ¡sé pro
ducen en? un vaso qué ¡contiene 
ag;uá acidulada con ácido ¡sulfúrico 
y dos láminas, de Cu y Zn, unidas ex~ 
teriormente ppr un ¡conductor.—= 
Fenómenos qu ím icos.^  Fenómenos. 
©léctricoiS.—Ventajas del zinc amalga
mado.— Polarización 'de la pila-

T ema 10.
Proyección; y . momento- ¡dé una 

füérzia con relación á un' p u n to .^  
Unidades' ¡dé fuerza.^—¡Noción^ sobre' 
movimiento vibratorio.'— Fusión. —  
Leyes de lá fusión.— Calor ¡dé fu
sión.

Diferencia dé potencial éntre los 
polos ¡de una pila.— Fuerza ¡electro
motriz.— Voltio.— ¡Papte's ¡esenciales ; 
dé qué sé ¡compone una: pila,: j

Tema 11.
Páraíelógramo ¡dé las fuerzas.5—? 

Dirección, y  magnitud dé lar ¡résul-: 
tante.- : ? ]

Solidificación.— Cambios ¡de volu
men que acompañan a la fusión y 
á la solidificación..

Fundamento de la pila Daniel.—  
Pila Callaudy—Modeló usado Es
paña'.— 'Resistencia. in terior de una 
piíáV— Resistencia in ferios y fuerza 
electromotriz de un ¡elemento (5 a-: 
llaud.

Téma 12.

Polígono de fuérzate.-— Descompo
sición de fuerzas concurrentes'.- =-~ 
Nociones sobré lá di so Ilición.— Di
soluciones saturadas.— Pila' Léclan- 
clié.-— Descripción.— F. é. m. ¡de lá 
pila Léelanché.— Ventajad dé lá pi
la Léclanclié y  en qué casos debe 
aplicarse.

Tema 13.

Composición de fuerzas paralelas.
Défmiciones de vaporización, éva

porización y* ebullición.— Pilas dé lí
quido inmovilizado.—  Ventajas e in
convenientes ele estas pilas-

Tema 14.
Par de fuerzas.—De qué clase será w 

él movimiento producido por fuerzas * 
según sean, instantáneas o continuás,-

Caloriméría.— Diferencia éntre tem- 
peratura y cantidad de calor.— Acu
mulador Planté.— Formación electro
lítica.—Formación artificial.

Tema 15.
Concepto de masa mecánica.—Defi

nición dinámica de fuerza.
Unidad de calor.— Calorimetría.—  

Cómo sé carga y descarga un acumu
lador.— Capacidad de¡ un acumulador. 
Capacidad útil.—  Acción química dé 
lá corriente én el ácuimilajor Planté. 
Acumulador T u d o r .  — Acumulador 
Edison. ''

Tema 16.
Trabajo de una fuerza constante..— 

Calor específico. ,
R óg i m e n el e c a r g a y d ; s c a rg a tí e 

una batería de acúmú¡adores. —  Po- ' ¡

ténciá de un ácüntaladór. —  Rén'dSW 
miento dé uná balería. —■■ Cómo .sfi. 
monta una batería dé áen mui adore#. 
Cuidado!? qué ié  reqúiéré.

Tema 17.
Trabajo m ófor y trabajo' résisleni^ 

Fuerza yiva— Potencia viva..
Capaeidíad calorífica de un cuérp%
Agmpamiento de las pilas en ¡téife 

síón, en cantidad, mixto ¡— ¿Cuál es éfj 
ágrupamiento m ás  conveniente ‘eM 
cada caso?

Téma 18.
Sistema de unidádaf ¡empleadas cal . 

Ffeica.-dSistema tepréstré. — Sistern^ 
C. G. S.—Circuito eléctrico.—-Pártéáf 
que componen ún cireuito telegráfico^ 
Hilo do vuelta.—Empleo dé 3a tíe iT f 
corno parte del circuito1. —  Dirébcióil 
que sé atribuye á. la corriente en uñ1 
circuito telegráfico.

Tema 19,
Máquinas: sus élbmcntos— División 

dé las máquinas.—  Transmisión del| 
trabajó en las máquinas. —  Trabáje^ 
útil y trabajo inútil— Prendimiento.-- 
Calor de fusión.— Ley dé Joule: fót^' 
muía efecto Joule.

¡Tema 20,
Palanca’: sus ciases— Ley dé ¡equ.i-; 

libricx— Sistema de unidades eléctrir: 
cas.— Unid ades f und am entalei ?.— Un i -s. 
dades prácticas.

Tema 21.
Polea: sus clases.— L'éy ¡de equilis 

brio;— Leíf de Ohm.— Inténsidád d^7 
una córnente.— Amperio.—Resisten^ 
¡cia* eléctrica.— Olimio.— ^Resistividad q¡ 
résistencla específica. —  Inversíaa dé! 
éstas magnitudes. —  Fórmula dé l'S 
resistencia en función de la longifu4 
de la sección ¡de un co-nduétor y dé! 
su resistencia éspecífica.

Tema 22.
Plano inclinado.— Ley ¡de equili-j 

brio.— Transformación del trabajo eii 
calor, y recíprocamente.— Experienciá1 
de Joule.— Circuitos derivados,1—Le-; 
yes de Kirciihoff.— Resistencia1 redun 
cida.— Fórmula de los ¡circuitos de-* 
r iva dos.—<C;aso dé do^ circuitos.-*^ 
Ideas sobre réostátos.

LTemá 23.
Torn illo: su generación.— Lev ¿1$ 

equilibrio del tornillo.— 'Principio dé’ 
lá equivalencia mécánicá del calor. 
Pilas comunes a váidas líneas. *

T ema 24.
Gravedad.— Direccióp de la grave

dad.—Peso de un cuerpo.
Diferenciá entre fenómenos físicos 

y químicos.— Imanes naturales y ar- 
iificiales.— Substancias magnéticas,—  
Polos; y línea ncuí:tarEspec1110' mag
nético.— Acción-’3 recíprocas de los , 
polos.— Aguja imantada.

Tema 25. ;
Centro de g rnvéd^d.— Deten n ina- 

ción experimental del centro de gra 
vedad.— Equilibrio de un cuerpo - - 
Sus clases— Elementos químicos;— 
¡división.— Ley dé atracciones y fe -  
pulsiones magnéticas.— Noción de ma
sa magnética.— Unidad de nlasá mág- 

- nética.— Campo magnético.— Circuito * 
magnético. —  Fuerza magnetomotrifc 
P crmeab i 1 i dad.— Re 1 uc í ancia.
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Tem a. 26;
C a ída  de los cuerpos ep el va cío .—  

E s tu d io  experim enta l de la s ’ íéyes de 
&  ¿aídá de lo s  x u e rp o ^ — H C uerpos 
« om puéstos.— rSú ,c 1 asificac iónl— P u e n - 
ie  de W h ca sts ío n é .— Su teo ría .

Tern a  _ 27.
P éndu lo . —  D efin ic ión . —  P éndulo  

sim ple.— L e ye s ' d e l péndulo simple'»—  
F ó rm u la s .— P é nd u lo  compuesto^

C ara cte re s  más im portantes de los 
m etaloides.— ¡Campo m agnético p ro 
ducido  p o r una corrien te  re c tilín e a  
Indefin ida .— Cam po m agnético de una 
c o rr ie n te  c irc u la r .— Campo m agnéti
co de u ii solenoide.

T e n ia  28 .
Ba lanza.— Peso absoluto,— Peso re -  

¡lativo.-— 'Masa.— D ife re n c ia  entre  m a -
¡y peso.— iD escripció ii de lá  ba-Ian- 

za .— -Condiciones de e xa c titu d .— C o n 
d iciones de sensib ilidad ,— Caracteres 
f ís ic o s  de los'm eta les.

E xp e rie n c ia  de .O ^sted.— Be-gla de 
Ampere.-— G a lva n to e trp s .

Tem a 29.
D escripción  de las romanas y  básen- 

Jas.
Propiedades quím icas más im por-: 

Jantes de los mietaléísv
Constante de. u n  galvanóm etro,—  

A m ortlguám iénto  de 'oscilaciones eii • 
u n  gulvanómietrp.— ^Galvairoirneírds ape
riód icos.

Torna 30.
Constitución - de la m ateria.— E s tá - 

idos físicos de los cúérpos. — Propí'e-  
|iad:;s car^oterísticas,— Estados in te r - 
miediios.

D ife re n cia  entre mezcla y  com bi
nación.

Am perím etros y  y o l túne tr o §.— D es- 
jcripciósn.— D iferenciad" esenciales é n - 
jtre ambos aparatos,— -¿Cómo se m on
ta un  vo ltím etro?-— ¿Cómo se m onta 
u n  am perím etro?

% Temía 31.
En erg ía .— E n e rg ía  actual y  epergía 

potencial,— Conservación de la  ener
gía,— F ís ic a : definición.

pociones de la afinidad quím ica.
Acciidm. de las corrientes sobre los 

imanes y  de los imanes sobfe las có-. 
rrie n t^s . i

Tem a 32.
Propiedades generales dé lo's cuér- 

P.P?*-
, iTransform aciones y  reacciones q u í
micas,

á o le n o id e s . —  F lu jo  a tra v é s  dé 
u p  so le n o id e ,— T e o r ía  del m a g n g - 
tig m o  de Aímpeye.— Im á n ta c ió p  p e r 
m anente del qcero  .p o r u n a  có rrié ri*  
té .— Im a n ta c ió n  te m p o ra l de h ie r ro  
d u lc  Or— E le c tro im a n e s ^ — Su fu n d a -: 
m e n tó .■— -V a r ia c io n e s  d<> Ja fu e rza  
a tra c t iv a  con la  in te n s id a d  de la  
c o rr ie n te .

Te m a  33 .
Lím ite de elasticidad.-— Deform a- 

<:idr\,~propiedades ^particulares ¿ dé 
los : cu e rpo s.— Flu i de z.-—M e 1 e qb i 1 i - 
d:i d.—TrDiictilidad,—  Hilera.—  Tena-: 
a i dad Durez a.-— Con duc i ib i I idad
eléctrica, de los metales.

L e ve s  de la com b ina ció n .
E le c tro im a n e s  p o la riza d o s .

¡Tém a 34«,
D e n s id a d  a b so lu ta  y  re la t iv a .

P.eso específico  a b so lu to  y  peso Es
p e c ífico  re la t iv o .

L ig e ra s  idea s ’ so b ré  a re ó m e tro s ;
N o ta c ió n  quím Fca.— S ím bo los y  

fó rm u la s  q u ím ic a s .
In d u c c ió n  e le ctro  d in á rn ica .—  C o 

r r ie n te  de in d u c c ió n .— F lu jo  in d u c 
to r .— In d u c id o .— L e y  dé L e n z . s-r* 
C o rr ie n te s  de F o u e a u lL

T e m a  35»
P r in c ip io  de P a sc a l.-— Id e a  d é  la  

p re n sa  h id rá u lic a ;— E q u i l ib r io  dé 
u n o  o v a r io s  líq u id o s  en u n  va so .

N o m é n c la tu fa  q u ím ica .-— Su fu n 
d a m e nto .— rN o m e n c la tu ra  y  fo rm a 
c ió n  de ó x id o s  y  an h íd rid os '.

A u to in d u c c ió n .— C oefic ien tes dé
in d u  coi ón .«— E x t r a  c o r  f  i en té d e rup,-; 

'tu ra ,
¡Tem a 36.

P re s io n e s  en u n  ñ ú id ó .— B u p e ríl- 
c íes de n i v e ! .— hSup erfie ie lib re  ’ dé 
u n  líq u id o  pesado. •— ¡ V a s o s  com u
n ica n te s  1 en u n  solo  liq u id o .— V a -  
so$ com u n ica n te  - con  dos líq u id o^*  
N iv e l de agu a  y n iv e l dé a iré .

Nom enclatura y  form ulación  d'e áci
dos y  bases.— -M ontaje, y  en treteni
m iento de p ilas Callaud y  Leclanché.

Tem a 37.
R e su lta n te  de las p re s io n e s  e je r 

c id a s  p o r  u n  líq u id o  sobre  el fq rt - 
jdo h o r iz o n ta l de, u n  va so , sob re  la s  
pa redes .laterales y  de; ab a jo  a rr ib a .

N o m e n c la tu ra  y  fo rm ú lh c ió ii dé 
s a le s .

E n e rg ía  o t ra b a jo  de un a  co-, 
O riente .— U n id a d  G, G .: S. y  p rá c t i 
ca .— P o te n c ia  de un a  c o rr ie n te . — • 
U n id a d  G. G . B. y  p rá c t ic a .

T e m a  38 .
P r in c ip io  ele A rq u fm e d e s  p a ra  

lo s  líq u id o s .— P re s ió n  a tm o sfé ric a . 
M ed id a  de la  p re s ió n  a tm o s fé r ic a .

• Peso atóm ico  y  m o le c u la r.
L ig e ra s  ide a s' sobre  c o rr ie n te s  

a lte rn a s .— B o b in a  de R u lim k o rf í.
T e m a  39,

Nociones sobre b a róm etro s;— .L e y  
de M á rio tié .— Ligeras ideas sobre m a- 

 ̂ nóm etros.
Va lencia , atómica.

* E le c t r ic id a d  a tm o s fé ric a .
C o rr ie n te s  te lú ric a s .
N o ta .— L a s  m a te ria s  com p ren  til

das en io d o s  los p ro g ra m a s  a n te 
r io re s  se rá n  e x ig id a s  con s u je c ió n  
.es tric ta  a los textos publicados por 
la  D ire c c ió n  g e n -ra l de C o m u n ica 
c ion e s.

'-MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS .

REALES ORDENES 

N u m , 902 -
; Lino. S r.: En cumpiimtenlo^dé lo- 
prevenido en ios artículos 75, 149' y 
150 del vigente Estatuía aprobado 
por Real decreto de 38 ele Mayo de 
1923 y Real Orden de la Presidencia

f del Director m . Militar de 28 dé Fe- .
E brero de 1924' , -.r/

S. M. 'e-l Rjsy (q. D, g.) lia refuciló 
1.° Que asciendan en corrida dé 

escalas, á l os sueldos y  c o n  las anti- 
üedades  que. se expresan, loa siguí en- ;

. tés Maestros y Maestras del primer  
. Escalafón:  ,
- 5 MAESTROS

: :l-4-929.-^Vácante del Sr. Escude-
i %  Mmjefo 1.3-82.; a 5,000 pesetáis, éé- 
ñor Grau, 1.735:; resultas: a 4.000a se
ñor Causi, 2.577; á 3.500*, Sr. Núuoz, 
4.Ó46; vácánté del Sr* Marco, 533; a: ■"
6.000, Sr. Ayilés', 875; resultas: á 5.000’, “ 
Sr. Bas, 1-736; á 4.00,0; Sr. Tansá/ 
2.578; a 3.500, Sr. Argüelles, 4,047.

5-4-929.— .Vacante peí Sr. Lázarjm 
3.494 : a 3.500, Sr. Pérez, 4.048, 

9-4-929.— Vacante del Sr. Martín, 
Í.304: a 5.000, Sr. Mora, 1,737; rcfiiil- 
tas: a 4.000, Sr. Cuádradó, 2.580'; á
3.500, ¡Sr. Fidalgo, 4.049. Vacante del 
Sr. Montéis, 1.914: á 4.000, Sr. Quevé- 
dó, 2.581; iepultas: a 3.500, Sr. R;Ó- 
dilíguez Alvarez, 4.050̂
v l;l-4-929.-—Vacante del Sr. Guaren < 

98Cp a 5.000, Si*. Da lá  Cruz, ¡.73»: 
résuitás : a 4.000, Sr. Hernández, 2.5é2; 
á '3.500,' Sr. Cid, 4,052.

¡2)1-4-929.—Vacante del Sr. Murcfá, 
1.182,: á 5:000, Sr. Lenguas, 1,739; reu¿ 
sultas': a 4.000, Sr. Del Caño, 2.583; a:
3.500, Sr. Pérez Diez, 4.053, - 

27-4-929.— Vacante "del Sr. ■ Reina,'
2.828: á 3.500, Sr. Veigá, 4.054. Va- 

'cante e-rfél Sr. Grego. 3.019: a 3.500,; 
Sr. Rodríguez Garrido; 4.055. )

MAESTRAS

7-4-929.— Vacante* de la Sra. Mo ; 
no, número 401; a 6.000 pesetas, Pé
ñora Caballero, 860; resultas: a 5.G00,;‘ 
Sra. Alonso, i.567; a 4.000, Sra. Di-: 
liort, 2.514; a . 3.50.0, Sra. Peóterrtt, 
3.995 bis.

12-4-929.— Vacante de la Sra. XL 
menia, 1.512: a 5.000, Sra. Pi, i - f i f / l j L  
resultas: a 4:000, Sra.’ Ruiz, 2.515; ¿
3.500, Sra,. Gallo, 3.996. Vacante í(|é' l/  * 
Sra. Galiana, 2.154; a 4.00.0, se.íl ĵrí  ̂
Coi tés, 2.516; resultas; a 3.500,' fíré - ‘ 
ñora Eráis, 3.997. •

14-4-929.—-Vacante de la.-Sra. N4#- 
to, 434: a 6.000, Srv% Hernández, 862; 
resultas: a 5.000, Sra. Mollá, 1.674; $
4.000, Sra. Palma, 2.517; a 3500, séB 
ñora De la Torre, 3.998. Vacante de lá 
Sra. Roda, 1.684: - a 4.0(10, Sra. Avvilat 
2.518; reeulías: a '3¿500, Sra. Póréz,_. 
3*90-9. : > ... ; - : v  1 * ;

i 6-4-929.— Vacante. de la Sra. ..ÍJé-V 
11er, 1.772: a 4Mo/Sra, .Molina, '2.51;9:; 
resultas: a 3.500, Sra. Lastra, AMOR.
■ 18-4-929.— Vacante de la Sra. 'G^r^- 
cía Ribero, 1.691: a 4.000, fera, To-- -
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fres, 2.520; resultas: % &W0, -Bfeuora 
Pérez del Río, 4.001.

1-9-4-929.-—Vacante de te  ^ ra . ífcm  
iínez, 1.236: a 5.000, Sra. Lhma, i  .675;- 
re su lta s: a 4.000, Bra. Rom&o* Z M l ;
;a 8J>00, Bra. Otero-, 4.002,

i2'6~4-929.—Vacante de i& 'teu  -Ii- ■ 
mémz, 563: a 6.000, SraA M quétae, : 
863; resultas: a 5,000, Bra. Bonei, 
1,676; a 4.000, Sra. Ituiz SanUtfm^nm 
2.522; a 3.500, Bra. Rodrigues, 4 /6  \

27-4-929.— Vacante rio la Bra. Gac
ela, 1.392: a 5.000, Bra, Ar-taaga* Í MT Í ;  
resultas: a 4.000, Bra. Stae&es:, 2,62/; 
a 3.5UU, Bra. Remo, -4,00.4, .
• 30-4-929.—Vacante do la ¿Bies- 
te, 1.314: a 5.000, Sra...Garn&to, 1 #73.; 
resultas: a 4.000, Bra. Lsápez Af!uT 
2,524; a 3.500, Bra. Diz,’ 4,00f>.

1-5-929. — Va cante de la señora 
Martínez García, 1.3 38; a 5.000, se
ñora Moran, 1.679,; i e s u i t e : a pe
setas 4.000, Sra. Moreno* •24525,; a  
3.500, Sra. Montero, 4.00o.

2.° Que se anule reí ü . 
2,500 péselas de doña T&re&a Cres
po Falla, que figuraba -.m @1 ^gistaa- 
do. Escalafón con el núm, «2.^02, en 
consideración a que Ingresó en el 
Magisterio nacional ¿por m xnm v so

:3e interinos, el 15 de Mayo áe 1949,
; siendo los servicios # e
Patronato do lid re nointeam lento y  
a sueldo .del Tesoro, y ,  -consi
guiente, comprendidos eli te  Ins^ 
¿trucción sexta de la Reai orden de 
3 de Marzo de 1910, Gorre&pondién- 
dola figurar con el aúna. 3.941 l)i.s:, 
Sin la lim itación de “Patronato”!

3.° Que asciendan & los. sueldos 
' y  con tas antigüedad^ q m : m  ex- 
¿presan, los siguientes* Maestros y  
^Maestras del segundo Escalafón:

MAESTROS

7-4-/929—-Vacante del Sr. del Bag- 
¿$0. nüm. 448; a 3.000, Sr, Santos/ 
Í .l4 l;  resultas: a 2.5 00., Sr. Muñoz, 
1238.

! 8-4-923.— Vacante ¿del Sr. IMñez,
¿f b is; a 3.000, Sr, Guarreiro, nú-; 
i íbero 1.146; resultas: a 2;500, se-: 
ñof Pérez Gano, 2.24Ü. 

i 21-4-929.—Vacante Sel Era
lo , 798; a 3.000, Sg. Diez GUrcía, 
4.149; resultas.: a 2/500, S£. Oliva
res, 2.241.

22-4-929.—Vacante, del Sr. /ü on -  
¿ so, 1.081; a 3.000, Sr. Bu es a, 1.150;
■ resultas: á 2.500, Sr. Ponz. nüme
ro 2.2 43.

26-4-929. —  Vacante {M Sr. F e
brero, 1.483; a 2.500, $ v f Sáncnez 
Ramírez, 2.244.

30-4-929.— Vacariié fiel Sr. Coim 
' leño, 265; a 3.009, St\ R odríguez

López, 1.151; resu ltas '; a 2.500, se 
ño r Vicente, 2.24o.

MAESTRAS :

1 -4-.929,— Vacante por anulación, 
del ascenso de -la 'Sra. Graspo, -nú- ;
m ero .2,002; a 2.566 p e se ta s / seno- ,
na Eel ge de 2,006*

2 -1 -9 /?  — Vacante do 'la ■séñú-ra ; 
T ierno , 325; a 3.00C, Sra. Mero fio, 
928 bis.; ¿resultas-': n  2.500, .Brn. Ro-~ 
•drípuez, 2.0074

18-4-929.— Vacante de Ia-8ra. L©~ 
pe V 1.541.; a 2.50O, Bra, Requeijcu * 
núru. 2.010, 1

19-4-929.— V acante ríe 3a -Bra. fié-: 
ipez, .1 .473;’ a 2.500, Sra, Como-mina, 
2.012.

22-4-929.-—Vacante de ir Sra, Be- 
¿guiristain, 1.528; a 2.500, Sra, R u
m oroso, 2,013.

2¿5-4-9:29.-—V acan te  Me la señ o ra  ’ 
.¿Sánchez* 600; a '8.000, Sra. CAIia, / 
929,; re s u l ta s : ,  a 2.50.0, 3 r a . , ¿Mui, 
2.014. .

28-4-029.—Vacante de la  señora 
Pliego, 1.406; ?a . 2.500. Sra, Goñi, 
núm. 2.018*

1 -5 -9 2 9.—-Vacante dé la Sra. Pü- 
y ñ ,.. 1,008; a 2.509, Sra. Sengaxz, 
2.019. !

4.° Que cubra en comisión suei- 
do de 5.000 pesetas, con efectos eco-: 
nóminos desde el día de su posesión 
por reingreso en la Escuela de San 
Feliú de Llobregat (Barcelona), doña 
Francisca; Gavaldá Piqué, que figu
raba un el primer escalafón con el , 
número 2.857.;

5,° Que cubran sueldo de 3.000 
pesetas, con efectos económicos des
dé el día de su posesión en las Es
cuelas que se indican, los siguientes 
Maestros; y Maestras reingresados 
djeE primer escalafón:

MAESTROS 
ID. Francisco Soliño Pintos, que 

figuraba con el número 6.706, de la 
Escuela, dé Algabre-Vigo (Ponteve-
m u

MAESTRAS
#P,:a Amparo Molina Romero, nú

mero 4.097, de Albalat diej Sorolls 
(Valencia;) ; DA Julia Llana Menes, 
6.073, de Robes (O viedo); D.° líd e -  
fonsa Pi Espías Hernández, 6.999, 
de Gervelió (Barcelona); DA Mont
serrat Salafranca, alta, de La Bór
dela (Lérida); DA María del Car
men I. £apico,‘ alta, de Piñeiro (La 
Coruña); DA María Veneranda Gar
cía B l a n c o ,  omitida, de Vidiago 
(Oviedo)«

6A Que cubran sueldo d¿ 2.OQ0 
pesetas, con efectos económicos des
de el día de su posesión en las Es

c iu ro  que se indican, los siguientes 
M aestros y M aestras re ingresados f&el 
.segundo esc ¿ilafón:

MAESTROS
D» Angel Bol 'Diz, que figuraba 

ro n  •él núm ero  4/288, - de San ¡Martín 
.(Orense) ; D. Ita faé l 'F-ertí&ndez D íaz, 
alta, do P o t r  a s  Almontc l a  -Real 
/H .u é ív a ) F e  Arsenio Le/o Jaime, 
alta, de Huelo Abajo ./A lav a ); don 
E nrique  Cobró Palictrés, iten h ad o  
de- la pena de -separación 3 •' . u .
xle VRoprún (Gerona).

MAESTRAS
• 'DA Josefa  Baláo-mú ¿Porta, númo-*: 
ro  ,3.363, do F.ontiepón /L é rid a ).; 
DA Doncopeión García ..Soler, 4680* 
:de Bellú3 ;(Valencia),; D.a Adela Gon- 
•zález S ierra, alta,-.de¡Corumbela • ( l i R  
llaga); DA María de los Santos Ar
m arlo, alta, de Los Casinos (Grana-: 
Hit); DA Consuelo A guillón Glnes, 
alta, de Cervera (Ciudad R eal); dona 
¿Elisa T roijeiro Vidal, a lia , de A lca- 
bre /P on teved ra) ; DA Josefa "Sam̂ ; 
Arce, alia, de Nofuenies (¿Buidos);; 
DA Petra  Ruiz .‘Ledesma, omitida, dé 
L as  Ventas (Guipúzcoa).

Dé Real orden lo digo a V. I. Ra
fa su conocimiento y demás ofocios. 
Dios guarde á V. L muchos a¿oos. 
Madrid, 27 de Mayo de 1929.

CALLEJO
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefes  
dé las Secciones adm inistré ivas 
de -Primera enseñanza.

Núm. .803.
limo. Sr.: Para la más fácil npl — 

cáción de lo preceptuado en la Reíá 
orden número 863 de este Ministerio, 
fecha 21 del actual,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha..sffVi- 
do disponer: 

t.° Los alumnos oficiales de las 
Universidades de Madrid, Barcelona 
y Oviedo y Facultad de Medicina dé 
Salamanca, matriculadois en otra dis
tinta, se presume que optan ve
rificar sus exámenes de Junio cén a*u 
propia Universidad m n  necesidad dé 
realizar manifestación ni ipétMén aL 
guna.

2.° Sí a l g u n o  d;e ' Im  r m m r n  
alumnos optase por examinarse M  
á-cpiella otra Universidad en que sq 
haya matriculado' :deberá solio i laido 
por escrito/ en in  -de ¿mi procedencia, 
basla ei día 6  de Junio próximo-,

3.° Lo dispuesto en ios mañeros 
p roer? den tes aplicable a í.ac alum 
nos no oficiales do. Gs u-uournmad'eA
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[Universidades, matriculados otra 
¡¡Retinta, comprendidos m  el m taero  
¡6,° de dicha Real orden.

L° Las Universidades en qm, se 
hubiesen matriculado \m alumnos 
[antes mencionados irán iñudo & 
Jas da su origen o procedencia, a la 
¡foiayor 'brevedad y  basta el i l de Ju<* 
Hio inclusive, i-as papeletas -de éx&~ ' 
fríen’ o, en -su defecto, relación certifi
cada de los nombres de tales alumnos 
jy de las asignaturas en q’m crvcla cual 
|¡e buibiere matriculado, exceptuándose 
los comprendidos en el número %° de 
Ja disposición presente, -cuyos swn~
' teres les serán comurúmdés por la  
(Universidad que reciba sus pelitdones 
¡y que en* caso, necesario devolverá tos 
documentos respectivos,

5.° La remisión, tanto de papeíetas 
de éxanijein .como de las relaciones 
perlificadas, se hará de ufirte y si a 
•iexiglr el pago de derecho alguno a los. 
l-lúinnois, tanto oficiales corno bines.

De Real orden acordada; en Curo-oj 
Se Ministros lo digo a V. I- pava :u 

‘ Conocimiento y erectos. Dios guarde 
$  "V, I.. muchos años, Madrid, 31 de' 
iMayo de Í92P.

CALLEJO
Be ñor Director general do Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO ;

REAL ORDEN 
Núm. 187.

Ilmo. Sr, : En virtud de lo p re 
jpjB'ptuado por el artículo 26 del Re
glam ento del .Consorcio del Plomo 

España, aprobado por Redi <or- 
fpSi de 30 de Marzo de 1928 y a 
^ o p u e sta  del Consejo de Admiíiis- 
feáción del expresado Consorcio,;
■/" S. M. el Rey (q. D, g4  ha Imido 
1  bien dispones que durante e l mies 
S í  Junio próximo rijan m  BppiK 
f a  como precios netos para te ven-- 
&  del plomo en barra y elabóra
l e s  y paia  la  compra d-e) plomo 
f ie  jo los m ism oi precios: t e a
télgldo en e l presente m es de Ha-:' 
fp, y  que se fijaron por; Real oj> 
deh de 27 de Abril próximo pa- 
p d a  (publicada en la Gagéta m  Ma
chio de 30 del mismo mes), 

p e  Real orden lo digo a h  L pn- 
t i  Mu conocimiento y electos con- 
giguenles.' Dios guarde a V. I. mu~ 
¿ io s  nñ ■ 'Undrid, 31 do Mayo, de 
| M 9 . ~

RENJUMEA 
Jtefior Du ,D.ur g oiicr a i d e* M in a o y 
; Coriibuslibles.. .

M IN IST E R IO  D E  T R A B A JO  Y  

PREVISION

REALES ORDENES
Núm . 703 .

Ilmo. Sr.: Vista la instqancia del Co
m ité paritario  de la fabricación y  ma
nufactura do! pauei y. cartón dé Bar- 
culona, cf'-A ltando oca am pliado 
en un pa trono  y un obrero e le c ti
vos y .sus respectivos suplentes* en 
rep resen tación  de la nía ni pul ación 
del cartón,

B. M. el Rey ( p  I). g4 h a  temido 
a bien d isponer que el Comité p a 
ritario  de la manufactura. dél papel 
y -cartón, con residencia  en B arce
lona, quede am o lia do en un  Vocal 

{ ^  j  l < . t ,  obrero electivos y 
- 1 - t v. <po se rán  designa- 
C * * 1 U< \m  P a tro n a l de F.&-

- m too ion ayos de Gata- 
i aña . y . la Sociedad de O breros 
o  . 11 u c b * res de e a j a s de en rfóm 
" r-i Líaj un es.

Lo que de Real orden digo % V* I. 
p a ra  su  ̂conocim iento  y  efectos. 
Dios guardo a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1921,

AITNOB
Señor D irec to r general, de P rev i

sión y GorporacionéB.

Núm. 704.
Ilm o. Sr.: Vistas, las pet i c io n e s  

«de varias entidades paj.ronal.es; y 
obreras del puerto, éncam inadaa a 
obtener; una mayor; ponderación M  
los; Rectores que; intervienen en U  
puerto Rareclpno;,

S, M, e l Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

L° Se crea una nueva Sección  
pn el Comité paritario gén eA l 
p©£maíicnte del puerto Se Barcé- 
t o a ,  que se denominará de Car-- 
bén Vegetal, e irá numerada den-: 
feo del orden coyrétetivo M  Sc-boío- 
m&. del mismo con la tetea G.

La Presidencia, y Secretaría de 
dicha Sección &ei*á la  misma que la 
ide la Sección D4 q sea la de la Ma
dera, ■
• La Sección A pasará a d e n o p i-  
narse de Sección de Carbón Mine
ral y Mineral es¿

2 .® L a ' .representación p a tro n a l 
eií el Comité p a rita r io  genera l del 
p uerto  de B areetpna m  com pondrá 
de un Vocal pa trono  designado 11- 
breineiite por nada una de la s  éib- 
te  SeecloM ^ que ía iiileg rá is  j

do-s Vocales m ás designados" 
las Asociaciones que eligieron ios 
rep resen tan tes del grupo i3  (hoy 
Sección F ) , de ‘B a rg a  y d escarga  
de buqu.es a bordo y tie rra* , así 
corro cB rega  ó" *nc'••cañetes a Bis 
roe» pk  es y r i »pci m de clinr- 
ra  inha^qn , [< 'h  ello co i 1 ' W  

suplen ' e„5 r^ s r ec-Uvo«.
3.° La representación . obrera

• ta in tegrarán un Vocal por- Sao- 
•o-ión, librem ente designado por en-: 
cía una do las siete Se-ocioues, y  por 
dos Véeaies más designados #m\ 
los que componen la Sección tM 
"Barga y descarga de buques a
do y tie rra ”, todos con sus súpíea- 
tes 1 aspee G yo s. • '
. 4.* Serán faenoum , uB Gomil# 
paritario  general p 'r r r n b n te  éeí 
puerto,; en pleno,

A) R evisar todos ios ircuei'do^ 
y  bases 4e trab a jo  de las íeecc-l-o- 
nes pora dete rm in ar si pueden 
afectar; a in te reses  generales de! 
puerto o m ecesitan coordinación Jos 
de una Sección con los de o tra s , 
•o si re p re s e n ta n , ex tra lim inción  d^. 
ías  a tribuciones de la 'Sección que; 
les lia dictado., y

B) Resolver* sobre los gen  ordos 
de Jas Secciones,' tan to  si a fec tan  
m -intereses generales del puerto ' 
como a' sus bases de trab a jo  y jü -  
■ risdicéióm Tomar,- aun- sin i 11 Jo 1 a ti- 
vas de l a s . Se.cci011.e3, acuerdos so-, 
brp m a te ria s  generales del p u e r ta . 
y  dictar, no rimas generales de r.e^ 
gliam entación de trab a jo , a que sg 
deban adaptax* las que en su  día 
acuerden, las Beccioneg.

G) D irim ir las -.cuestiones. 0. 
coniíictos que -'.surjan en tre  do si g  
m ás Secciones,;

5,° Guando la materia debatida., 
éií él Gomité paritario general ten
ga caráofei íte cuestión de. mm&é*- 
teñóte M r e  M  q ite s  S ecc io n é  o 
o afecte a la determinación d« 
atribuciones 'entre ellas, bastará 
que la representación patronal q 
obrera’ de cualquiera de las S écete . 

íies lo requiera para que automá< 
ticaménce pase á una “Ponencia, de 
competerno!a”, que resolverá defini
tivamente sobre las mismas.

La Poitenote de- com petencia he 
co n stitu irá  en . cada caso por. do:.

' rep resen tan tes  pa tronales y dos 
; . obreros, de cada una de las Bceclo-
• ubs en tre las '-que su rja  y. d iye r •« 

geheia.
Guando la c-ucsUón de eomp'u • 

la su rg ie re  entre dos o m as >•••.
• clones de las A, B, 0., I>f E y *
, la Beúm&a F  de uCe: .y t y G. ,
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(le ¡buqu¡éfa g bordó. y W rm ”, la Pe- 
&éhéia ¿té éompeieneia é.e, integra-. 
jrá poij un representanié pairciiaí y 
«brero de. 'cadayuna de las Sécelo-: 

,'ia.e$ afectadas del ..primer grupo, y 
por, un; número] ’de; repiaisentantes 
patrón afeé y obreros ele la Sección;
F igual al conjunto ele los repré- 

. sentantes patronales y obreros que] 
acudan, por, aquellas 1 otras Seccio
nes, entendiéndose «que las votacio
nes de la Ponencia dé competen
cia gg efectuarán siempre por pa

ridad ]de yotos. entre los y.ocal es. de 
Ha Sección É y* las de todas las de^ 
;más Secciones que .eoneurran pos 
afectarles. ;eí asunto. Para que los 
Vocales patronales y obreros de la 
Sección F puedan, obtener la refe-, 
lida; parjidad en la Sección de ;Com~. 

Apetencia, ^iém|)r.q que sea precisó,; 
j Jos Vocales suplentes se .considé- 
¡ rarán como, efectivos en el nlimero 
i necesario.-
s La Ponencia de Competencia será 
l; presidida siempre por el Presidente,
I y .en su caso, por * el Vicepresidente 
. del Comité paritario'generaf, que ten- 
j drá voto dirimente.
1 6.a Cada Sección tendrá faculta-; •
des para la reglamentación de sus 
condiciones de trabajo, creación y 
funcionamiento dé Cajas. ]de Pensio
nes e Invalidez, Intervendrá en cuán
tas reclamaciones individuales o. co
lectivas se formulen, así* como la éé-: 
guirán confiadas las demás funciones 
sociales encomendadas á los CbñiiW 
tés paritarios en lo que no Ée, bpnn- 
gá á las facultades delf pleno del Cq- 
mité paritario general permanente 
del Puerto señaladas anteriormente, 
salvo las que por su naturaleza de-: 
han ser objeto de organiza qión eñ 
común, y qué deberán détallárse eí£ 
el Reglamento de régimen inteauoix

7.° Los acuerdos que adopte cada 
Sección deberán ser. comunicados al 
Pleno del Comité, y éste los sancio
nará é impugnará en el plazo dé 
ocho días del acuse dé recibo.; Ad
quirida la validez de los acuerdos, 
serán éstos comunicados por la Pre
sidencia á la Delegación regional, á 
la Inspección del Trabajo y en la 
Comisión de Corporaciones, infor
mando de ellos a la Sección o Sec
ciones que. ios hubiesen producido.

Si los citados acuerdos tuvieran 
que pasar a estudio de la Sección 
de Competencia para sancionarlos o 
impugnarlos, tendrán que resolver^ 
so en el plazo de quince’ días del ácuV 
•50 de recibo do la antedicha Sección 
Je Competencia.

8.° hü el próximo ejercicio se for- 
'maorá un presupuesto global del 
Jomó ó pnnlario general del puerto

da Barcelona, comprend i en do Tos ser-: 
vicios cada una de las Secciones. 
Para lo que resta del presente ejer
cicio, la Junta directiva del Comité 
general redactará el presupuesto del

* mismo, formando parte en priníér. 
término, de! presupuesto de ingre
sos, las partidas . que en los p>csu-

* puestos de los diversos Comités par i-: 
tarros del puerto, antes existentes; 
queden sin destino para la nueva re-: 
organización en S.eceión.

Las 'Secciones conservarán plena 
autonomía económica en lo que sé 
peñere a las 'Cajas de Socorros por 
invalidez, vejez o paro- forzoso1, u 
otras análogas que tuviesen ésta-: 
blecidas o establecieran en adelante.

El Vicepresidente de! Comité pa
ritario general y el ‘Vicepresidente 
de las Secciones cobrarán solo la 
asignación'qué les corresponda como 
Presidentes de su respectiva Sección.

En lá Sección F de descarga y car
ga de Buques a Bordo y Tierra ejer
cerá la Vicepresi.deneia el que lá des
empeñaba en el desaparecido Comi
té paritario del grupo VIII del puer
to de Barcelona.

9.° Dentro del plazo de un-mes, 
á contar de la fecha en que queden 
reorganizados Jos servicios del puer
to de Barcelona, el Comité paritario 
general permanente redactará un Re
glamento de régimen interior que 
substancialmente sé inspiré en las 
normas del Reglamento tipo aproba
do por Real orden de 7 de Noviem
bre, de 1927.

Quedan' derogadas las disposicio
nes de la Réal orden de 12 de Marzo 
de 1929, en cuanto se opongan á la 
présente.

Lo que de Real orden digo á V. L 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guardé a V. I. muchos 
áfíós. Mádrid, 18 dé ¡Mayó dé 1929.

A-UNOS

Señor Birector general de previsión 
• y Corporaeionelf . o

Núm. 705.
limo. Br.:; V.ijsta la instancia del 

Presidente, y Societario dé la Socie
dad mutuá contra acoi.déntgs déj tra
bajo, titulada “ Mutualidad Patronal 
de Vinqís y Aguardientes ” , domicilia
da en Madrid, solicitando su inscrip]-. 
eión en el Registro de las Cqm(pañíaé 
y Mutualidades autorizadas por esté 
Ministerio para sustituir;. patrono 
en las oníigacióncis que le impone ei 
libro tercero del Código del jhiabajó: 

Resultando que, según resguaraq 
del Banco de España, ha constituido 
esía Mutualidad, a favor de este M i

nisterio, la fianza inicial que previe
ne el artículo 183 del expresado Od-i 
digo:

Resultando' que esta Mutualidad sé 
compone de más. de veinte patronos,: 
cuya condición se justifica'con los eó- 
iresprnidiénters recibos de' la €ontri- 

'r bucióii industrial, que figuran ©n el 
expediente, y que -entre toaos ase
guran dé accidentes del trabajo á más 
de cien obreros, según certificado ex-, 
pedido por .el Secretario:

Considerando que en el artículo 
de los Estatutos de i a Mutualidad dé 
que se trata sé establece la respon
sabilidad solidaria y mancomunada 
üe todos los patronos asociados, hasta 
la liquidación de las obligaciones ‘asu-;, 
midas, condición une figura, además, 
en la póliza, con lo cual se garantiza 
la indemnización debida al obrero esi 
caso de accidente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confcr-; 
nudad con el parecer de la Aeesorm 
o o .Evidentes del Trabajo, se ha ser
vido disponer se acceda a lo solicita
do y se inscriba a la “Mutualidad 
Patronal de Vinos y AguardientesL 
domiciliada en Madrid, en el Registro 
de las entidades autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone lá1 
legislación vigente sobro accidentes 
del trabajo con relación a los riesgos 
'de que puedan ser víctimas sm  
obreros.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
■para su conocimiento y efectos opor
tunos. ‘Dios guarde a V. I. muidlos 
añots. Madrid, 29 de Mayo de ÍD29.

AUNOS |
-Señor Director gen va ! de Trabajo. *

Núm. 706.

limo. Sr.: Vista la instancia OTJé 
eleva a este Ministerio el Ayudante 
tercero del Cuerpo técnico ‘de Aiyu-: 
dántes de Estadística, ron destino. eA 
;lá Jefatura provincial de Cueiícá» 
doña ¡Tomasa Arzá Logroño, en so-: 
licitud de que se le declare exceden
te por .encontrarse enferma# según 
céptificación legal facultativa que 
ácómpañá, y haber tefminado lá sé-: 
gunda prórroga de licencia sin qué 
hayan desaparecido las causas qué 
impiden su vuelta aí servicio'aétfvo;:;

Resultando que por Real .orden de 
27 de F e b re r o ultimo se qoncédiú fifi 
la señora Arzá Logroño un mes $e¡ 
licencia por causa de enfermedad, 
que fue prorrogado mes a mes por; 
Reales órdenes de 4 .y 27 de Abril 
siguiente:

Considerando que el apartado
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gundo  de la Real orden de la 'P re s i
dencia del D irectorio  M il i ta r-de  12 
de Diciembre de 1924, ac la ra to r ia  
y com plem entaria  del precepto (pie 
r e g u la  la concesión de licencias por 
enfermo, dolermina que la o rórroga  
del mes de licencia por  enfermedad 
no podré exceder en n ingún caso de 
dos 'm eses :

Considerando que en el apar tado  
quinto  de la, ¡Real orden ci tada en 
el an ter io r  considerando se estable
ce que si al te rm in ar  Ja m áxim a p ró 
r ro g a  de licencia por enfermo, el 
funcionario  no se r e in te g ra ra  a su 
servicio, rom continuando la en fe r 
medad, se te dec la ra rá  excedente vo 
lun tario .  o p a s a r á  a la situación de 
su p e rnum erar io .  según los casos,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
bien conceder a la señora Arzá Lo

groño el pase a la s i tuac ión  de su 
pe rn u m e ra r io  sin sueldo alguno, por 
causa de enfermedad, conforme a lo 
p receptuado  en la disposición an te-  
r i  orín en te mencionada.

De Real orden lo digo a V. í. para  
su conocimiento y efectos, en ten d ié n 
dose la baja en el servicio activo 
con fecha 25 del ac tu a l /  Mgui'dúté ' á l 
en que terminó la segunda y última, 
p ró r ro g a  de licencia que d is f ru taba  
dicho funcionario. Dios guarde a 
y .  - I . 'm u ch o s  años. Madrid, 29 de 
'Mayo de 1929.

A UNOS
•Señor Ordenador de pagos por  obli

gaciones de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 1 .310 .

limo. S r . ; T ransferidos los serví-: 
cios de la Dirección genera l  de A g r i 
c u l tu ra  al Ministerio de Economía 
Nacional; sup r im ida  el Gohsjeo Su-, 
p é r io r  de Fomento y en rorganiza
ción o s in  relación con este D e p a r ta 
m ento otros organismos que inter-. 
venían  Con ca rác te r  in form ante  en 
Jos concursos p a r a  d is tribución del 
crédito  de 40.000 pesetas  oon des ti
no a subvenciones y  prem ios a enti
dades ag ra rias ,  se hace preciso dic
ta r  nuevas norm as que, consérvan
os las g a ran t ías  necesar ias  y al m is -  

tiempo simplificando la: t r a m i ta -  
íl<5n, p e rm itan  el r e p a r to  equ i ta t ivo  
de la re fe r ida  sum a en e l c o r r i e n l e  
/ejercicio económico. j  • •

'En su v ir tud ,
S. M. el R icy (q. D. g.) h a  tenido 

ai bien  d isponer que el crédito  de 
40.000 pesetas consignado en el ca

p ítu lo  7.°» artícu lo  l.b concepto 2.® 
del vigente presupuesto  del M in is te 
rio  de Economía Nocional,  sea dis~; 
tribuido, previo concurso, en tre  Cá
m aras  Agrícolas, Sindicatos, Cajas 
ru ra le s  y otras entidades a g ra r ia s  
que soliciten subvención o premio, 
que podrá o torgarse  atendida la im
penda ncia del fin o finos a que hayan 
de des tina r  Ja cantidad que pidan y 
a la labor que realicen, a justándose 
las so licitudes y tram itac ión  de las 
mismas a las s iguientes  reglas:

1.* Las subvenciones y prem ios  
a Cámaras Agrícolas, Sindicatos, Ca
jas ru ra le s  y demás entidades ag ra 
r ias  que laboren en la p ropaganda,  
Jomento y d'esarrollo de la ag r icu l
tu ra  y ganader ía  y de sus  produc
ios, con cargo al crédito  an te r io r 
mente expresado, solamente po d rán  
solicitarse por  entidades que no ten
gan consignada, subvención directa en 
el p resupuesto  del Ministerio de E co 
nomía Nacional o p a ra  los mismos 
fines en otro del Estado  y just if iqúen  
e s ta r  reconocidas por Ley, Real de
creto o Real orden to r r e s  poridiéril.é.*

2.a L as  instancias ' que a f al obje
to se. formulen para  el referido con
cursa  e s ta rán  aut oriza das por/ la 
persona o pe rsonas  que osten ten  la 
representación de la entidad solici
tante, expresándose c la ram ente  el 
nombre, apellidos y cargo de las m is 
mas. S e /d i r i g i r á n  al excelentísimo 
señor M inistra de Economía Nació-, 
n a l ;  pero se p re se n ta rá n  d irec ta 
mente en la Sección Agronóm ica co
r respondien te  antes del día 20 de ¡Ju-: 
nio próximo, acom pañadas de los do
cumentos que luego se de ta l la rán .

S* A dichas instanc ias  se u n i r á n  
los siguientes docum entos:

1.° Certificación del acuerdo  de 
la entidad solicitante, en el que se 
concreta rá  el fin o fines a que se 
destine la subvención © premio, qué 
no deben *ser otros que exposiciones 
o concursos de uprácter. ag r íco la  o 

.pecuario ,  p ro p a g a n d a  y enseñanzjá 
agrícola, Cajas de Ahorros o P ré s ta 
mos, adqu is ic ión  «y d is tribuc ión en
t ré  los la b ra d o re s  d;e m a q u in a r ia ,  
abonos, sem illas  y cuán to  se peñera  
al desenvolvimiento deAas varias  m o
dalidades que ofreeen*Ía cooperación, 
el crédito, la previsión y la m u tua l! -  
dad aplicada al seguro.

2.° Copia certificada de la Real 
o rden  o disposición por la que sé 
haya  reconocido la  constitución le
gal de la entidad, o certificación de 
su  inscripción en el Registro espe
cial de- S indicatos Agrícolas.

3.° BaIanee dé ingresos y gastos 
de su ú ltim o ejercicio económico.

4.° M emoria de ta llada  de ios t r a 
bajos o labor  q u e  p a r a  ios finea aue

solicite la subvención ó prem io  haya' 
realizado la entidad, uniendo los j u s 
tificantes correspondientes o certif i
cación de los mismos. :

5.° Certificación acred ita t iva  de 
no. h ab e r  obtenido la entidad sub 
vención o prem io en el año an ter io r ,  
o do la que h ub ie re  obtenido, y j u s 
tificantes, en este caso, de su inveiv 
sión.

6.° Copia au torizada de los Esta-, 
tu tos .

4.a Si la subvención o prem io sé. 
solicita p a ra  exposiciones o concur
sos de ca rác te r  agrícola o pecuario, 
se acom pañará  el proyecto formado 
por la Comisión nom brada ál efoctq 
y aprobado por la entidad, con el 
p ro g ra m a  y p resupues to  correspon-í 
diente. Si la exposición q concurso 
es de carácter  pecuario , irá  au to ri
zado p o r  el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuar ia ,  Si! .la/ 
exposición es de ca rác te r  perm anen
te, se acom pañará  el p re su p u e s to  de 
ingresos y gastos, relación de Jíos 
productos expuestos  y de los fines a f 
que se des tinan .  -

5.a Las Secciones Agronómicas je* • 
c h a za rá n  de p lano  todas, las solici- ; 
tudes  que se presen ten  fu e ra  de p ía -  ■ 
zo o sin  su je ta rse  es tr ic tam en te  á  ! 
las reglas anteriores,  y las res tantes ,  ; 
con su docum entar f in  y el in fo rm e | 
de la J e f a tu r a  de.l mencionado s e r -  i 
vicio, las e levarán  á la Dirección ge- i 
neral de A gricu l tu ra  antes del día 20 | 
de Ju lio  próximo.  ̂ /

6.a Recibidos los expedientes en» 
la Dirección general de A gricu ltu ra ,  
se p rocederá  p o r  el Negociado "de /  
M ejoras a g ra r ia s  y  Acción social al ■ 
extracto sucinto de los que h a y a n \  
llegado ppr  conducto  y  en plazo y  i 
fo rm a reglam entarios, fo rm ulando  la í 
op o r tu n a  p ro p u e s ta  acerca de la "dis
tr ibuc ión  del crédito, que sé  soma*, 
te rá  a la resolución de la Superio
ridad.

7.a Quedan derogadas las anterior  
res  disposiciones.

Lo que de Reá¡l orden comunico á j  
V. I. p a ra  su conocimiento y dem ás ' 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos! 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1929. i

ANDES i
Señor D irec to r  general de A gricu l-  ’

tu ra .  \

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES 

Con oíbjeto de (lar tiempo g que 
nuedan evacuarse álBamas cansuttaa
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beoliais por los aspirarles a la plaza de 
Registrador de la Propiedad de Bar
ia Isabel de Fernando Póo, cuyo, pro- 
visión fué anunciada a concurse en Ja

<í;

Gaceta de 24 de’ Abril últim o, termi
nando el plazo de admisión-, d’e solici
tudes en el día do boy, se am plía el 
referid o  plazo de adm isión de ins

tancias basta las catorce boras del día] 
■i5 del mes de Junio- próximo.

Madrid, 31 dü Mayo de 19:20. — El 
Dlroctor general, Diego- Saavedra.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO .

DIRECCIÓ N G ENERAL DE LOS1 REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 3 0 3  de la ley Hipotecaria.

1 .... — ......... ............

REGISTRO AUDIENCIA CLASE • TORNO DE PROVISION FIANZA
Pesetas.

Arscena *»•#«* 0 ,>.•««»•«««*•»«*» ® *, SevlHa »«* 2 * Primero 0 de clase.««7 2,500
Guía . . . . Las Pelmas«*• 4*0 *»»»**® 3.a Idem. . . . . . . . 1..750
Villanueva de la Serena* Oá: e^es » ( í , , t í  •«**•« 3.a Idem. . - . . .  • 1.750
B; rbastro «.•».•**•»«*«#*»*»* « Zar apoza 1.a óeguodo 0 de cntivüedad* 5 000
Ta a 1 i-a P amp ■ 0x1 2.a I de m. ® c * ® • •2,500

Sevilla' *> e 9 ».*«•••«•««• • 2.a Id^m. 2.875
Jijona. .*«•-» V alen cía «*•»<»<»■». 3.a 1 dem 1.750
Jaca *• ««• **••••4•»»*•*•*•«•«•* -Zaragoza • •»*••««<>•»»••» 3.a Idem;. 1.750
Soria ^argos 4.a Antigüedad absoluta 1.250
Hora de Rabiólos «..«o*»**»*»**»» Zaragoza ««*,.**0#* 4.a Idéni- . . . . . . . .  ............. .......... 1,125
Puerto de Cabras................. *»• •
La Cañiza »<>♦

LasPfdm as « . 4 a ! dem *,.«.«• *•.-«.**• *«<,»•««••••••<.•»* «.«••»» 1.000
La Coruña *«.e »««.««>««« 4.a Idem 1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto .de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
matnraies* contados desde el siguiente al de la publicación da esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, Mayo de 1929.—EL Direetor general, F. Ballesteros.

M IN ISTERIO  D E H ACIEN D A

 SECCION DE PERSONAL

Por la presente nota quedan subsa
nados los errores advertidos en la pu
blicación del Escalafón del -Cuerpo- ge
neral de Administración de la Ha
cienda publica:

£1. Pedro Olmeda Herrera. Nació en 
'1.7 ée  Diciembre de 1877.

D. Francisca Ruano Maazucbelli. 
Nació en 3 de Octubre de 1873.

ID.. .Nicolás Sáenz de. Tejada. Nació 
en 6 de Octubre de 1875.

D. Juan Reguart Fraile. Adscrito a 
3a Delegación de Castellón.

D. Angel Pesiiii Pulido, Nació en 
L° de Marzo de 1882.

D. Ricardo Barba e Ibáñez. Nació 
jén. 7 de Febrero de 1867.

D. Agustín Fernández García. En 
Marruecos con el número 484 bis, co
ma o .Oficial segundo.

ID.' Manuel Blanco 'Villa. Servicios 
Al Estado-, doce anos, dos meses y diez 

-- jfeas. ¡ {-<.¡̂ ¡
D.a María Boj -Turma. Nació en 3 

de Diciembre áe 190-5. Maestra na
cional.

Madrid, 31 de Mayo de 1920.—El 
Jlefeáe Personal, Manuel 'Vidal.

DIRECCION GEENRAL DE RENTAS
PUBLICAS

RECTI FICACIÓN

Habiéndose padecido un error en la 
iredaecióu da la Reai orden núm. 430,

publicada en la Gaceta de 29 del áe- * 
tual, en lo que constituye la parte 
dispositiva, por haber sustituido la 
palabra “lectura” por “literatura”, 
se publica ¡de nuevo dicha disposición, 
que quedará redactada en la siguien
te f-orma: 

aY que la exención contenida en el 
número 39 de la Tabla unida a las ta
rifas se redacte de nu-evo en la si
guiente forma: “Puestos fijois para la 
lectura y venta de periódicos y de 
novelas económicas, cuyo precio no- 
exceda de una peseta.”

Madrid, 31 de Mayo de 1929. — El 
Director genera), Antonio Be-cerril.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GEN ERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vacante en el faro de Cabo Espar- 
tel (Tánger, Marruecos) la plaza de 
Torrero Jefe, con la dotación de 700 
pesetas mensuales, más otras 309 
que abonará el Consulado general 
español. en Tánger en el caso de re
caer la elección en Torrero español, 
y debiendo proveerse por concurso 
dicha plaza entre especialistas, sin 
determinación de nacionalidad, se pu
blica el presente anuncio con el fin 
de que acudan al mismo los candi
datos españoles que reúnan las de
bidas condiciones, los que en el plazo 

. de veinte días deberán presentar en

esta Dirección general sus instancias* 
dirigidas al Presidente de la Corni-s 
sión Internacional del Faro del Cabo* 
Espartel, acompañándolas de todas 
las referencias y certificados posi!-¡ 
bles. ■ í
. En las solicitudes se hará consta? 
cuáles son las Autoridades a las euá« 
Ies podrá 1a, Comisión dirigirse para] 
confirmar los certificados y compro? 
bar las referencias aportadas por loé 
interesados.

Las circunstancias que concurren eíi 
el faro y condiciones que han de re^ 
gir en la provisión de la plaza dé 
Torrero Jefe son las siguientes:

1.a—Situación del Faro.

El faro del cabo Esparte] está* siv  
tuado a 13 kilómetros de Tánger, er¡ 
un paraje pintoresco y en clima temá 
plaao y sano. La carretera que con
duce al faro es utilizable por cocheé 
y automóviles en sus diez, primero! 
kilómetros. Próximamente la Parre? 
tera será arreglada hasta el mismeí 
faro. - b ¡

Tánger es una ciudad internación, 
nalizada, y en la que es muy fácil 
proveerse de todas las cosas necesa-* 
rias. El aprovisionamiento del fardü 
y de su personal esíft asegurado por] 
n.n empleado especialmente afecto g  
este -servicio. •

2 ?— C ondiciones d el se rv ic io .

Las instalaciones del faro de Oabti 
Espartel, deepués de realizadas las ren 
formas previstas, comprenderá:

Un faro, provisto de óptica de prf-- 
mera clase, susceptible de electrifican
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cióia,. pero que funcionará por el m-o- 
meo lo con petróleo.

Una, &cfiaj sonora para bnirna (díá- . 
.tuno), .que i une i ona por aíre compré--’ 
mide.

Un radío-i'aro,
Iiil servicio dol Jóle de) faro ■ eerá 

de un cuarto- d ia r ia
Los candidatos deberán justificar 

coFvGoimionios suficientes sobre meeá- 
iii-ca (raní.ore-s) y o lé/Mri ciclad, y sobre 
el servicio de faros en.-general Be
berán' comprender y saber transm itir 
ías 'señales inarítim es e-on - arreglo ai 
Código internacional ~

El conocimiento de una de las dos 
lenguas,, francesa o* española, es abso- 
hitamente indispensable, Para la se- 
ti-cció.n do ¿os ©andi datos so tom ará 
en cuenta ei cono-cimiento que tengan 
de las lenguas extranjeras, Como
quiera que el personal es en parte 
indígena, ei conocuníento del árabe 
vulgar será tomado en consideración 
por la Comisión..

Los candidatos se comprometerán a 
acatar los Reglamentos ce! Faro, vi
gentes 0 que - se dicten en lo -futuro,

3.a— Sueldo, efe.
El cuélelo mensuai del. Torrero Jefe, 

ai es español, será de 700 pesetas es
pañolas, más una. gratificación de 300 

ese-tas mensuales, que . abonará el 
-onsul ado general español .en Tánger. 
El Torrero Jefe d iso n é , a título 

gratuito, de una habitación, que cons
tará, por lo; menos, de dos piezas y  de 
Tina cocina.

La Comisión internacional estudia 
el establecimiento de una Caja de 
Previsión para  ios empleados del faro. 
Con arreglo al proyecto', los interesa
dos entregarían a. dicha Caja el 5 por 
100 de sus salarios y la Comisión 
contribuiría con una suma igual, al 
propio tiempo que aseguraría la ca
pitalización de esas cantidades.

4.a— Duración del contrató.
La duración del contrato será de 

cinco años, considerándose - el prim e
vo como período de prueba y ensayo, 
a la terminación del cual ei contrato 
puede ser rescindido por la Comisión 
internacional en caso de ineptitud o 
de malos servicios»

5.a— Licencias y permisos.
Se concederá una licencia de tres 

meses durante el transcurso de la du
ración del contrato, o al term inar éste. 
De todas formas, el derecho* a la li
cencia no empezará hasta el tercer 
año, y siempre quedará supeditado a 
las necesidades del servicio.

Permisos de ausencia de veinte días, 
a lo sumo, podrán ser concedidos por 
la Gomisíiióin, después de haber exa
minado las razones que motivaron la 
petición.

La licencia de tre s  meses llevará 
consigo la concesión de una cantidad 
calculada para cubrir gastos -de pasa
je' de ida y vuelta del Tornero y su 
familia.
. Los permisos' de ausencia no  darán # 

fiereeho a ninguna gratiñcación; o pa- 
fa  extraordinaria*

% *~*.Qastos: de llegada y  de partida  
M  viático para tomar posesión del 

piestoi. tanto del Torrero corno* 4q su

fam ilia, será pagado previa justificar 
eién (pasaje en- segunda o en tercera 
clase, según la Compañía ele navega
ción).,

También se abonará el -viático de. 
partida a la terminación del contrato, 
si es que éste no se* renueva, y ta rar 
bien so abonará al term inar ei por Co
do de prueba antes mencionado-, si la 

no j u zga co n v e n i en te qu e e i 
Ton 3 > continúo prestando sus se r~ 
\ jí o > hasta la terminación doí qu.' ■- 
quemo.

.M adrid, 31 de Mayo _de Li
Director general G ek b crt

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
C IO N A L

D IR ECCIO N  G EN ER AL D E AG R I
CULTUTRA

OFICINA CENTRAL SEDERA

RegLam ento  y Plan para la ob ten
c ió n ’ de títu lo  de P erito  sim entis
ta , según d ispone el ap artad o  E) 
dei a rtícu lo  dol Real d ecreto-ley 
de 11 de O ctubre de 1828, creando 
la C om isaría de ia Seda. (A probado: 
por ésta. -Dirección genera! e n 1 1  

d e  M a y o  d e  1 9 2 8 . )  '
Artículo 1.® El día 1.° do Octubre 

de cada año dará comienzo en las Es
taciones sericícolas y de Industrias 
zoógenas el curso teórico-práctieo 
para Peritos sementislas, cuyo tituló
se exigirá en lo sucesivo para des
empeñar la Dirección de loa estable» 
cimientos .particulares de producción 
de semilla de gusano- de seda.

Artículo- 2.° El curso- será solar, 
dedicándose los diez último® d ía s ’del 
mes de Septiembre a la prueba de 
exámenes para dem ostrar la idoncí- 
dad de cada alumno.

Artículo 3.° La enseñanza tendrá 
el doble carácter de teórica y prácti
ca sobro las m aterias que a .continua
ción ee exponen:

A) La enseñanza teórica abarcará 
las siguientes m aterias:

a) Agronomía y Ale tecnología apli
cadas a la industria sedera.

b) -Sericicultura.
o) Cultivo y mfultiplicación fie la 

morera.
d) Estudios y aplicaciones del m i

croscopio,
B) La enseñanza práctica compren

derá ejercicios sobre las m aterias que 
se indican en el apartado A).

Artículo 4.a . Para ingresar como 
alumno en esta enseñanza se necesi
ta : ser español, haber cumplido diez 
y seis años, no.padecer defecto físico 
que dificulte el ejercicio- de la profe
sión, estar revacunado dentro de los 
cinco año-s anteriores a !a licitud 
de ingreso, tener observada buena 
conducta y probar que posee, me
diante examen ante un Tribunal cons
tituido por el D irector de la respec
tiva Estación sericícola y los dos In
geniero® agrónomos que designe dicho 
Director, a ser posible, del mismo Es
tablecimiento, los suficientes conoci
mientos de Fíisea, Química, Zoología 
y Botánica, cuyos programas se darán 
a conocer oportunamente.

Artículo 5.° La solicitud para el 
ingreso, dirigida ai D irector de la 
respectiva Estación seric-lcola, se hará 
en la prim era quincena de Septiem
bre, y ios exámenes tendrán lugar 
dentro de los diez últim-oe días del 
cil«tif;.> mes, publicándose oportuna- 
monto en la Gaceta de Madrid, en el. 
Boletín- Oficial ce la provincia respec-- 
Uva y en la Prensa local la corres
pondiente convocar oria.

Artículo 6.° -Los exámenes de in-; 
graso serán público® y consistirán eñ 
contestar a fres lemas, sacados a la 
suerte, de cada una de ías m aterias 
que se señalan en el artículo 4.°

Artículo 7.° El candidato al Ingre
so que no se presente a examen coa,íl
eo fuese llamado, sólo pod-rá efec
tuarlo antes de terminar los exáme
nes de que se trate, cuando así lo es
time el Tribuna] en vista de las r a 
zones que aleguen.

Artículo 8.° Las calificaciones se-, 
rán de Aprobado o- Desaprobado, ex-: 

Tendiéncots-e por el Secretario del T ri
bunal acta del resultado, firmada pop 
los examinadores y fijando copia au
torizada de la misma en la tablilla dé 
anuncios.

Artículo 9«° Los aspirantes que; 
durante un examen se retirasen eln! 
terminarlo, se considerarán desapro
bado r  el mismo. :

Artículo 10 La m atricóla para él 
curso úa los alumnos aprobado® eif 

;eí ingreso se hará  antes de fiffiaiizap' 
el mes de Septiembre, abonando en' 
papel de pagos al Estado cinco pese
ta® ppr cada asignatura teórica o 
práctica y dos. pesetas en metálico 
por derechos de inscripción, más los 
sellos móviles corr&spor di entes. ;

Artículo H . Al empezar el cursó 
dejarán los alumnos en el Gentro nota 
de las señas de su® domicilios, p a rti
cipando su mudanza cuando- ocurriere.

Artículo 42. Será de cuenta de loi 
alumnos la adquisición de los libro! 
de texto*

Artículo 13» Todos los ahimnóis 
quedan obligados a cum plir exacta-? 
mente las órdenes del D irector y dé 
los Profesores y encargados de láá 
práctica®, en cuanto concierne al ré - ‘ 
gimen de la enseñanza.

Artículo 14. Los alumnos tienen; 
la obligación de asistir a las clases 
teóricas y prácticas a las horas seña-: 
ladas, así como a  las visitas y exoof- 

, siones de estudio que se hicieran pa
ra  perfeccionar la enseñanza.

L a asistencia a clase será cflarráf 
excepto los domingos, días de fiesta; 
entera :y  fi*estas nacionales; Jos día§' 
dé Carnaval y Miércoles de Ceniza, loáP 
día® de Semana Santa y lunes de Pas,-; 
cua* los diez últimos del mes de Di-: 
ciembre y  los seis primeros de Eneroy 
los días y cumpleaños de SS. MM, lo®’ 
Reyes y B. A. R, el Príncipe de As
turias.

Artículo 15. C u a n d o  un alumnó 
hubiese cometido 24 faltas de asisten^ 
e*a & clase» en una asignatura o práiM 
tira  de lección daría, 12 en las de lee.* 
eión alterna o el número proporción 
nal que corresponda en otras, segútí; 
las lecciones semanales, sufrirá lá 
pérdida de curso en la asignatura 

* rrespoBd'i'ente.
"Artfeulo 16. Las faltas áe ad-stéite 

“ ola -podrto- Justificarse previo aviáaj,
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fiar esierito, indicando las causas que 
!¿tjs motivan, y podrán ser o no aten- 

-qidae, según sean los motivos que se 
úlíéguon.
• Articulo 17. Los alumnos quedan 
‘sometidos a iguales correcciones dis
ciplinarias que so siguen en los de
más 'Centros de enseñanza agrícola.
•" Artículo 1:8. Del i al 15 de Sep
tiembre abonarán’ los. alumnos, eri 
concepto de derecbcs aca<1 micos, 2,50 
pesetas en metálico p-c asignatura 
teórica; o práctica.

' i  Artículo 19;. El curso terminará 
con la visita a uno o más estableci
mientos relacionados con la industria 
sedera.

Artículo 20. Los exámenes de prueL 
ba de curso tendrán lugar en los diez 
ultirnos días del mes de Septiembre 
ante un Tribunal formado por el Pro- 
;f§|or de la asignatura corréspondien- 
t l y otros dos Profesores de la ense
ñanza, pudiendo también formar par- 
fe del Tribunal el Director del Cen
tro.

Artículo 21. No se p o d r á  sufrir 
exlrnéñ de Una asignatura práctica 
|iii haber aprobado la teórica corres- 

, pondiíeiite.
Articule) 22. Los alumnos que re

sulten desaprobados en una o dos 
asignatras tendrán derecho a exami
narse de ellas en el mes de Enero 
próximo: si el número de asignaturas 
no aprobadas f u e s e  mayor, tendrán 
que repetir curso.

Artículo 23. Reconocida la idonei
dad de un alumno, se expenderá el eou 
Despendiente tñuio de Perito Semen
tina, obligatorio p a r a  dirigir o re
gentar u n . dstablecimient(> particular 
de producción de semilla de gusano 
de seda, sin que puedan alegar otros 
derecho® ni lleguen a c o n s t i t u i r  
Cu-erpó'.

Ac! ícuio 24. Loí3 alumnos repon
drán y repararán a su costa los daños 
que causen en las dependencias y  arria* 
te ri.ni dejl elstafoleoimfeinto; con este 
Or. 1 ar^n, al tiempo 'd)e matricularse,
■ nn depósito de 25 peeétas en metálico 
y .id terminar el curso so les devolve
rá el sobrante si hubiese.

E! Director general, Emilio Ve-
h a i t ' H i .

Reglamento y plan para l.a;-obten
ción del título de Técnico sericíco
la, según dispone e l  apartado C) 
del - artículo 12 del Real decreto-ley 
da 11 de Octubre de 1926, creando la Comisaría de la Seda. (Aproba
do por esta Dirección general en 

11 de Mayo de 1928.)

Artículo 1.° Todos los años se es
tablecerán en las Estaciones sericí
colas y de Industrias zoógenas cur
sos de enseñanza práctica sobre el 
oultivo de la morera, crianza del gu
ia 00 de seda, semillación y fil atura; % estas enseñanzas podrán asistir 
Alumnos de toda .España con el fin 
$e obtener el título de Técnico se- 
Tieícola.'

Artículo 2.° Los mencionaclos cur. 
sos de enseñanza práctica serán com
pletados con ligeras enseñanzas teó- 
fe a f,  Relacionadas con las materias:

que se mencionan en el artículo an
terior.

Artículo 3.° Dada la naturaleza 
del personal que ha de recibir, tales 
enseñanzas, y siendo de gran utili
dad a los fines que se destinan, se 
asignará a cada alumno un jornal 
de cuatro pesetas diarias. El núme
ro de plazas pensionadas será lim i
tado y variable cada año con arreglo 
a las partidas que a tal fin se desti
nen en presupuesto.

Articuló 4.° . También podrán asís, 
tir a estas enseñanzas aquellas per
sonas que así lo deseen, aunque no 
aspiren a percibir la pensión, pero 
sometiéndose al mismo plan que los 
alumnos pensionados.

Artículo 5.° Los cursos darán co
mienzo el 1.° de Febrero y termina
rán el 30 de Septiembre, procedién- 
dose á realizar un examen de prueba 
de aptitud en los primeros días dé 
Octubre. Los alumnos que en esté 
examen fuesen aprobados tendrán de. 
redi o á que por el Centro en que 
han realizado sus estudios se les 
otorgue el título de Técnico sericí
cola, qué les faculta para trabajar 
ál microscopio en los establecimien
tos particulares de semillación y pa
ra figurar al frente de las Escuelas 
prácticas de sericicultura estableci
das por los Centros y organismos 
oficiales en el domicilió^ ele los agri
cultores y entidades que así lo so ID 
citen. Los alumnos que 110 fuesen 
aprobados en el examen a que se 
hace mención en él presente artículo 
podrán repetir su asistencia a di
chos cursos, pero perdiendo el ca
rácter de pensionados.

Artículo 6.° Las enseñanzas prác.. 
ticas consistirán en la ejecución ma
terial de las operaciones de multi
plicación, cultivo y poda de la more
ra, recolección y conservación de la 
hoja, aviváeión de la simiente, crian, 
zn del gusano; selección, enristrado 
v alíogamiénto de los capullos; áco- 
ph i miento de mariposas, encelulado, 
r" ílisis al microscopio, lavado y en
varado-de la simiente, hilado de la 
^•da.

Artículo 7.° Todos los días sé 
epilcará una clase oral sobre las ma
terias que sé señalan en el artículo 
anterior, y otro de escritura sobre 
la marcha de las operaciones que se 
realizan.

Artículo 8.° Para ingresar como 
alumno en . estos cursos sé necesita 
solicitarlo en instancia dirigida ál 
Director de la Estación sericícola 
respectiva, en la que sé liagá cons
tar que el solicitante es español, lia 
cumplido diez y seis años y no ex
ceda de treinta y cinco; también pre. 
sentarán certificación de buena con
ducta, y otra qué demuestre haber 
sido revacunado dentro de los cinco 
años anteriores a la presentación de 
la instancia y que no padece enfer
medad o defecto físico que le ímpo- 

..sibilite en el ejercicio de la profe
sión; demostrará también qu9 sabe 
leer y escribir y que su profesión 
ordinaria es . el cultivo dé lá tierra. 
Dicha instancia será’ elevada eú la 
primera quincena dé Enero. *
\ Articula 9.a Del 15 al 20 dé Ene
ro los Directores dé. Igs /Estaciones 
sericícolas;,y dé Industrias .zp.ógenas 
en funcionamiento formularán él pre. 
supuesto de gastos qué lia de oca
sionar esta enseñanza^

Artículo 10. Las aplicaciones dé 
quienes adquieran el título de Téc
nico sericícola' serán exclusivamente 
las que. se señalan en el presente Re
glamento, sin que en manera 'alguna 
tenga derecho a constituir Cuerpo 
especial.

Artículo 11. Tendrán igualmente 
derecho a que sé les otorgue dicho t í
tulo los que adquirieron el de Capá- 
fez agrícola, en la Estación Sericícola; 
dé Murcia, y mediante un examen el 
personal de las Estacioné.? Sericícolas 
qué vienen efectuando en dichos es
tablecimientos las crianza? de gusanos 
y asistiendo a varios cursos de aná
lisis al microscopio, aunque no hayan 
estado matriculados como alumnos.

El Director general. Em ilio Au
llando.

Reglamento para la inspección en 
el funcionamiento de los Estable
cimientos productores de semilla 
de gusanos de seda y para la venta 
de la producida en España, en cum- 
plimiento de lo que determina (la 
disposición complementaria X, 
apartado 20, de la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 30 de Marzo ul
timo, para la ejecución del jReál 
decreto-ley de 11 de Octubre de 
1926, creando la Comisaría de la 
Seda. (Aprobado por esta Di re o  
crón genera! en 11 de Mayo de 

1923.)

Articuló 1.° Para dedicarse en lo 
sucesivo á la producción de semilla 
de gusanos de seda será necesario po
seer la correspondiente au urización 
de la Comisaria de la Sida,

Artículo 2.° La referida autoriza
ción será concedida a ios estableci
mientos qué reúnan las siguientes 
condiciones;

a) Estar provistos de lócales y de 
material adecuado para. asegurar una 
racional preparación da semilla, si
guiendo el método celular Pasteur.

b) Contar con personal directivo 
que posea él título de Ingeniero Agró
nomo, Perito Agrícola, especializado 
en está materia, o Perito Sementista.

c) Igualmente habrán de contar 
para realizar las operaciones de aná
lisis con personal instruido y capaci
tado en dichas prácticas por las Es
taciones Sericícolas.

d) Declarar anualmente la canti
dad de semilla que aspiran a produ
cir y estar provistos de los medios 
necesarios para asegurar su buena 
conservación.

Artículo 3* Los establecimientos 
que no cuenten con los ciernen tos ex
puestos en el artículo anterior soli
citarán de la Comisaría de la Seda dis
pensa de los mismos, lo que les será 
concedida, siempre que demuestren 
estar dispuestos a producir, cuando 
míenos, cien onzas dé semilla.

Artículo 4.® La dispersa a que ha
ce referencia el artículo anterior es 
sólo temporal, no concediéndose dis
pensa alguna cuando pasados cinco 
Años de la publicación del prosélito 
Reglamento no cuenten los eslrytfei- 
mientos con todos los elemeafes que.
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P  'determinan M el artículo 2 .» del
...piismp, ' " -i. '■(
¡ Artículo 5.° Los establecmdént os 
,®uíorizado*s y los dispensados tempo
ralmente de la autorización en el sen- 

,.||do que determinan los artículos 3.° 
íy L° del presente Reglamento están 
¡obligados a suministrar jt los fun ur
inarios públicos encargados de réati- 
.|ar este servicio de inspección, todos 
Jos medias necesarios jpaia el mejor 
Cumplimiento de su cometido.

Artículo 6.° El servicio oficial de 
inspección de los estiibiecmiientos de 
^emíllación y sus crianzas de gusanos 
■m seda estará a cargo de las Estacio
nes sericícolas afectas a la Dirección 
¡general de Agricultura y Montes.
■ A díenlo 7A La Comisaría de la 

^Beóa, a propuesta del Director de 
Estación Sericícola respectiva, 

jréíirará la autorización concedida 
los 'establecimientos que falten  

jal cumplimiento dé los fines que sé 
persiguen en el presente Regla-: 
ihento.

Artículo 8.° Durante el mes dé 
'¡Febrero de cada año, los 'estable
cim ientos se seminación presenta
r á n  ”a la Estación Sericícola res
pectiva relación de las localidades 
jfn que efectúen sus crianzas, con 
Jppresión dé los lotes v nombres y  
dom icilios de los sederos, can ti día el 
'# clase de la sem illa empleada pá- 
‘®a la reproducción como; igualm en- 
f e  donde radican tos íocáles éú qué 
luán de efectuarse las distintas ope
raciones de sem ülación. Dentro de 
fe s  quince primeros días de Marzo

f iguiente, los Di rectores de las E s
taciones Sericícolas' darán cuenta 

% la Comisaría de la Seda de las 
'félaciones presentadas, formulando 
>1. correspondiente presupuesto de 
'gastos para realizar él servicio.
1 Artículo 9.° E 11 las Estaciones

féric icol as se abrirá un libro-re- 
istro en que se inscribirán los

ftambres de i o s  establecimientos 
Ocultados para la elaboración dé 

'simiente, anotándose en sus co- 
éspondientes casillas, por lotes  

lépáfádos, los 'elementos que se 
Jifeíi^ignañ en él artículo anlrior, 
'i^fj&ha y resultado de las crianzas 
iv éüantos sé estim en convenientes 
al mejor cumplimiento del servicio.

Artículo 10. Los Directores de 
las Estaciones Sericícolas designa
rán oportunamente el personal que 
lia dé realizar dichos servicios, tañ
ilo para las crianzas como para las 
Operaciones de 'seminación.

Artículo. 11. En cada crianza se 
llevará un registro en el que a dia
rio sé anoten ras incidencias de 
aquélla, con arreglo al modelo qué 
facilitarán las Estaciones Sericíco
las; estos registros se entregarán a 
las Estaciones Sericícolas en el 

. momento de hacer las pesadas de 
capullo y estarán siempre a dispo- 

../sición del personal inspector de las 
visitas que baga a los locales de 

. crianza. ,
' ; Artículo 12. L o s  establee imi-en-
ó tos de seminación llevarán nume- 

-  pados por orden natural los lotes 
-de crianza que hagan, exceptuándo- 
' s.e por separado en cada uno de 

éílos tas diferentes operaciones de 3

seminación' y  -giíítféig* Dichos nú
meros M  con sésvarán para la §é:-: 
m illa producida, figurando en cada 
envase el éorcespondienté al lote a 
que pertenece.

Articulo 13. Las Casas' de sem i
nación anotarán ;én un registro (es
pecial los nombres y dom icilios dé 
los sederos a quienes vendan la si
miente, tía cantidad cedida a cada: 
uno y el número del lote a qué 
pertenece, pasando da ello relación 
a la Estación Sericícola respectiva 
antes do llegada la época de avivar 
la simiente.

Artículo 14. Las crianzas dedi
cadas a sem inación se harán com
pletamente aisladas de cualquiera 
otra.

Artículo 15. El personal encar
gado de la inspección de las crian
zas comprobará si los locales y eJ 
material reúnen las condiciones ne
cesarias, si la crianza se hace con 
arreglo a los ̂  procedimientos racio
nales aconsejados por la ciencia y 
sancionados por la práctica, y si las 
larvas se desarrollan normal b 
anormalmente. En el caso de que 
las larvas de algunas de las crian
zas no sean lo suficientemente sa
nas para producir buena sem illa, el 
Inspector dará cuenta inmediata 
por escrito al Director d©* Ja rés- 
pectiva Estación Sericícola,. quien 
£  éu vez lo comunicará ai sem eil- 
tistá para qüe destiné a otros usos 
él capullo qué produzca. Si él sé- 
mentis.ta.no estuviese conforme con 
tal resolución, se liará la corres-* 
pondiente comprobación, y sí de la 
misma resultas.?: confirmada la de
nuncia del Inspector, serán (le cuen
ta de aquél todos los gastos que 
ocasione dicha comprobación.

A rtícu lo'16. El personal inspec
tor irá provisto del material nece
sario para realizar aquellos análisis 
que estime oportunos.

Artículo 17. Siempre qué lo con
sideré necesario, el personal ins
pector tomará m uestras de las par
tidas, bien en larvas o ya en capu
llos, y convenientemente dispuestas 
las remitirá a la respectiva Esta
ción Sericícola, dando cuenta de las 
incidencias que eri la misma ob
sérve. '

Ártleulo 18. Las partidas de ca
pullo destinadas a sem inación se
rán pesadas con independencia unas 
de otras, y las que a juicio del 
personal encargado del servicio no 
reúnen condiciones para dicho fin, 
serán retiradas y dadas de baja.

Artículo 19. E] enristrado de ca
pullo y el encelulado de mariposas 
podrá ser presenciado por el perso
nal inspector cuando lo estime opor
tuno el Director de la correspondí en. 
le Estación sericícola, tomando nota 
del número de células de cada par
tida. ; ¡ .

Artículo 20. Igualmente está fa 
cultado el personal encargado de este 
servicio para, fiscalizar, las opera
ciones de análisis.

Artículo 21. Las posturas de se
milla . hechas por mariposas que re
sulten . dañadas# serán déstruídás por 
él personal éncargado de la vigilan
cia del servició, pudiendo presenciar 
dicha destrucción el dueño del esta

blecimiento ó Un representante l i f  
yo; del número de células destruida 
se tomará también nota.-. ■ 7/

Artículo 22. Una vez envasada!» 
las semillas y antes de cerrar. 'los 
envases, él personal encargado to
mará muestra de cada lote, anotan
do el número a que corresponde cada 
muestra, y previamente precintadas 
en presencia del dueño del estable
cimiento o de su rep'r/e&entanté, sé re,, 
mitirán a la Estación sericícola.

Artículo 23. Comprobado el peso 
dé la semilla de cada lote, sé entre
gará al sementista tantos precintos' 
oficiales para el ciérre dé los enva
ses como fracciones haya dicho peso; 
las fracciones sólo serán de una on
za, de media onza y dé un cuarto 
de onza, y los precintos llevarán n'no* 
tados los pesos a que correspondan, 
pudiendo presenciar la operación el 
Inspector del servicio.

Artículo 24. Oportunamente 3a Co
misaría de la seda dará a conocer 
el precinto oficial, cuyo modelo ••po-* 
d’rá variar, cuando lo estime opor
tuno.

Artículo 25. En los envases figu
rará la marca de la cása, el nombre 
y  domicilio del sementista, el asé y 
raza de simiente, la cantidad que 
contiene, expresada en gramos; -co
lor del capullo, el año y el número 
del lote a que corresponde.

Artículo 26, Las muestras toma
das con arreglo a lo qué dispone el 
artículo 22 del présente Regiamente 
serán sometidas á su análisis en lfc 
corres]H)ndiente Estación sericícola, 
con el fin do comprobar su salubri
dad.

Articula 27. Si del resultádq deí 
análisis apareciese dañada la Semi
lla y algunos dé los lotes, se pibee* 
derá inmediatamente a. la recogida 
de su totalidad, imponiéndose ál1 es
tablecimiento una multa dé 100 á 
1.000 pesetas por primera vez, el do
ble en caso de reincidencia y a la 
prohibición absoluta de dedicar sé & 
esta industria en caso de nueva féiiu  
cidenciá. Incurrirán en iguales San
ciones aquellos establecimientos que 
traten de burlar lo dispuesto en el 
presente Reglamento, sin perjuicio 
de que en uno y en otro caso séán 
denunciados a los Tribunales de Jus
ticia cuando los heclios fuesen cons
titutivos de delito.

Artículo 28. Las multas á qiié se 
refiere el artículo anterior serán pro
puestas por el Director de la Esta
ción sericícola., y hechas efectivas por 
el Gobernador civil de la provincia.

Artículo 29. Queda terminante
mente prohibida la circulación y 
veiíta de la semilla denominada “pro* 
pía”, entendiéndose solamente por tai 
la que el, sedero elabora e.n su mis
ma cosecha; esta semilla sólo puede 
ser utilizada por su propio produc
tor, y para ello necesita el corres- 
pondiiente certificado de análisis, ex
tendido por una Estación sericícola.

Artículo 30. L o s  cruzamientos 
que se hagan se llevarán sólo at 
primer grado, quedando, por tanto, 
p rohib ido el ob temer cru z a dos de ,cm~. 
zados. - . :

Artículo 31. La,. - casas producto
ras son las-- únicas • "vro)onsables.,dé 
la bondad y purc/c- de la. •semilla' 
que elaboren; ni ed Estado, iü  el 
personal encargado del servicio ds¡ 
inspección pueden aceptar r expensa*
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Maldad alguna sobre el dalo-.- que oca*- 
siome. -en cualquier crianza la inva
sión- de enfermedades;, no obstante,. 
ei: servicio se rea lizará  con la mayor 
Mención posible.

El Director general* Emilio. Te
lando,

Reglam ento por que han  de regirse
las  E stac iones S eric íco las , ten ien 
do en  cuen ta  lo  que d ispone e l ar
tícu lo 12  del Real decreto ley de 11
de Octubre de 1926, creando la Co
m isa ria  d e  la  S eda . (A p robado  por
e s ta  D ir e c c ió n  g e n e ra l e n  1 1  d e  

M ayo de 1926).

• 'Artículo le*- La  labor que. en- lo 
sucesivo se con fía  a las Es la clon es 
Berlcíeoias va encam inada a les  s i
guientes fines;

a) Labor de Investiga non cien- 
tM ea  de laboratorios y experiencias 
#©bre el gusano de la  seda, m ore
das e industrias zoógenas.

b) Inspección de los Establecí™' 
mi’entos de producción de sim iente 
'de gusano de sena y  de viveros pa r
ticulares do moreras,

c) Enseñanzas en el estableci
m iento .que fuera de ó I, encam ina
das las prim eras a la creación del 
título de P e ii io  sim entista, que es 
ob ligatorio  para d ir ig ir  E stab lec i
m ientos particu lares de producción 
de sim iente y el de Técn ico  ser ic í
cola- para los trabajos de observa
ción a l m icroscop io en los estable
cim ientos de sem inación y  para 
poder figu rar al fren te  de las en
señanzas prácticas organ izadas pop 
los Centros ofic ia les en el dom ici
lie* áú los agricu ltores;: igualm ente 
Seguirán las Estaciones Sericícolas 
estableciendo todos los  años cur
sos breves de análisis al m icrosco- 
Oió durante los meses de Ju lio y 

^ tosto ', para in stru ir obreros en 
laíes prácticas, Tán ib ién  deberán 
Establecer estos G entro s, previa 
autorización de la Superioridad, 
rarsillos breves para M aestros na
cionales de ambos sexos, a la Ofi
cialidad y soldados, y  a las. .Comu
nidades re lig iosas* ’ ’ .

La  enseñanza fuera del E stab le-• 
'cim iento se reí]ere al Servicio de 
Cátedra ambulante, a la colabora
ción  en revistas >o prensa d iaria  
para la  d ivu lgación  de los traba
jos  del Centro y práctica, de la in 
dustria sedera; "a la publicación de 
fo lletos y  M em orias de los serv i
cios prestados y a la im plantación  
de Escuelas practicas de Seric icu l
tura, en el dom icilio  del a g r icu l-  
lor, en aquellas regiones que re -: 
uniendo condiciones adecuadas, no 

úse tenga conocim iento de las prác
ticas de esta idus tria. Todas las 
publicaciones deberán ser comoei- 
$as por la Superioridad y  m erecer 
m  aprobación.

Artícu lo 2.° Para cumplir la labor 
que se señala en el- apartado a) dei 
preceden le artículo, las Estaciones Se
ricícolas contarán con un Lab ora lorio  
áe Bacteriología y Biolisría, anliradas 
fc la investigación, estudio de enfer
medades y  experiencias sobre serici- 
tó íu ra. en general, un laboratorio de 
análisis de seda, otro de química y e!

que cuentan actualmente de mderos- 
copia, con desUno a análisis de semi
llas. del centro, las que presenten. Im  
sederos, las extranjeras que se im 
porten en- céh.úos y para las compro
baciones de las. elaboradas por simen- 

. listas pártica;!aros; anejo- a estos la
boratorios se instalará otro, con des* 
fino a la obtención de película# y fo
tografías. Todos estos laboratorios es
tarán dolados del materia!, instala
ciones y 'dependencias que sean nece
sario# a los altos fines, que se le# con
fía. También rentarán las Estaciones 
Sericícola# con un observatorio me- 
tereoiógieo completo, para establecer 
relaciones- entre la vida dei gusano*'y 
de la morera ron el medio amblen! ra 
Dis p o n d r án a# I mi simo d i ch os G ent r o s 
de cámara frigorífica para la inver
nación- artificial de la sen villa, y de 
ahogaderos de capullo de los sistemas 
más modernos-., de terreno y agua ade
cuados para el establecimiento de se
milleros y viveros y  da las necesarias 
instalaciones- para la crianza del gu
sano, aves, conejos y abejas.

Como auxiliares, al estudio del cul
tivo de la mocera y  crianzas del gu
sano de soda, los Gemiros de Experi
mentación Agronómica que más con
venga a dichos fines, a propuesta ele
vada a la Superioridad por lo° Direc
tores de las Estaciones Sericícolas, 
dedicarán una pequeña extensión de 
terreno al cultivo de la morera en 
sus diferentes formas y  variedades, y 
al establecimiento de semilleros y vi- 

* veros, come- asimismo liarán crianzas 
de gusanos de seda, ya sea con fines 
experimentales o ya con destino a la 
obtención - de semilla; si fuese necesa
rio, las Estaciones Sericícolas envia
rán personal obrero para realizar las 
diferentes operaciones que se cotí fíen 
a íhs mencionados Centros.

Artículo 3 El estudio de la mo
rera irá encaminado a la adaptación 
en cada localidad de las varieddes y 
formas más adecuadas en relación con 
las condiciones ' del medio ambiente, 
económico y social; a! cultivo más ra
cional de dr-'m árbol en labores, abo
nos, .aguas y  p-Mas; al establecimien
to de semilleros y viveros, facilitan
do gratuitamente á los agricultores 
de aquellas zonas más adecuadas a tas 
plantas y  la semilla que produzca.

Artículo 4-° Igualmente, las Esta
ciones Sericícolas Se dedicarán al es
tudio de las razas puras o cruzara! en-, 
tos de gusano de seda más adaptables' 
a las condiciones climatológicas de las 
variadas zonas de. nuestro país y de 
más resistencia a las epizootias. De 
las crianzas que bagan seleccionarán 
sen'' lilas rigurosamente puras, para, 
d ’ tr ibu ir gratuitamente entre . los 
suri culto res la sobrante de la que das- 
Unen a sus crianzas.

Artículo 5.° Harán análisis de se
das a ios p ai ti rulares que así lo de
seen, previo- abono de 2>5 pesetas por 
cada muestra:: de la misma manera 
analizarán las nartidas de células> con 
sm  correspondientes mariposas, que 
presenten leu agricultores,, ab mando 
dos pesetas por cada ciento de célu
las. Para dar cumplimiento a.I apar
tado tercero dol artículo 21 do las 
dAposiciones complementarías, a í ar-

. tiento 16 del Real decreto-ley de Mi 
do Octubre de 1926, ana!izarán tamr 
bién las simientes que s-e fin porten en 
células, extendiendo el correspondieim 

■ te certificado de sanidad, cobrando ej 
; mismo tipo fijado anteriormente, ad.e-
- més de los derechos de cortiñeacuario:
- Artículo 6.° En las cámaras trigo* 
rí-ficus de que estar án dotados dicho# 
ee tablee fúñenlos, a la ves \  lo. se-»: 
raúTa ít-v centro-, podrá trac n las: 
de las í ' as de seminación << de. los 
eMxmdrcm'ci de simiente autor izados 
y las do Ts particulares que así !q 
soireiten» lál. Reglamento* para el fun
cionamiento1 de este servicio será el 
apretado por Real orden de D rde D i
ciembre de Í916.

Artículo 7.° Dispondrán también 
las Estaciones Sericícolas de ahogade
ro# de capulí os de i os sis lea ras más: 
modernos, y  útiles para el servicio de 
los cosecheros, abonándose en concep
to de gaatés de funcionamiento 0,10; 
pesetas por cada kilogramo' que sé' 
ahogue, y 0,20 pesetas por el ahoga-: 
do y secado de igual unidad de peso1»

Artículo 8.° • Prestarán ¿ervic.io dé 
análisis químico de tierras y abono# 
con destino a plantaciones y cultivo; 
de la morera, con arreglo' a la tarifa 
aprobad a por la Superioridad.

' Artículo 9.° De los ingresos que s$ 
obtengan por todos estos servicios, upj 
50 por 100 se destinará a reposición! 
y mejora del material y del servicié 
del mismo, y el otro 50 por i 00 a re 
tribución del personal.

Artículo 10. El estudio do investí-* 
gacióm científica irá enea minado 
cuanto se refiere a enfermedades del; 
gusano de seda y de la morera, me# 
dios de cultivo, avivaciones rslraupo'-; 
ránms y cuantos problemas ce c-onsiA 
deren necesarios a los altos fines qué 
ge persiguen.

Artículo 11. En relación con e l 
apartado b) del artículo 1 » de esté 
Reglamento, las .Estaciones sericícolas 
tendrán a su cargo la inspección dé 
los establecimientos particulares dé 
seminación de gusano de seca y dé 
viveros también particulares,- con! 
arreglo a lo que disponen los Regla
mentos especiales sobre dichos ser-: 
vicios.

Artículo 12. De acuerdo con el 
apartado c) del artículo í.° del pree 
sente Reglamento, todos los año# 
abrirán las Estaciones sericícolas uij: 
curso para otorgar el título de Perito? 
sementiista con arreglo al plan que sé 
establezca.

Artículo 13. igualmente se daráii 
todos los años cursos de s ene i cultura! 
práctica sobre crianzas de gusano#* 
cultivo y multiplicación de la rnoreA 
ra, análisis microscópico' de maripo
sas y  sqmi Ilación, con arreglo aí ptah¡ 
que ^e establezca para la otorgacióii* 
del título de técnico1 sericícola.

Artículo 14. De igual manera isé 
seguirán dando los cursos estableei-í 
dos durante los meses de Julio* y  
Agosto para análisis microscópico1 de 
mariposas y selección de semillas,' eií 
la fmmm  ftio  se viene practicando. A l 
Ita t iza r  e l  curso se otorgará un 'di
ploma def Observadores microscopis- 
tas a ios alumnos que se haya pron 
hado su suficiencia y  a los tres qué 
m«ás m  dtstiwan ñor su laboriosíd^fl
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y aptitudes, a juicio del Director, la 
Comisaria de la Seda le regalará un 
microscopio. Estos observadores m i- 
cro^copistas, juntam ente con os téc
nicos sericícolas, formarán el perso
nal que se exige paira realizar los 
análisis en los establecimientos de 
semi Ilación particulares.

Artículo lo. A los fines de ense
ñanza . y experimentación, las - Esta
ciones sericícolas realizarán todos los 
años crianzas de gusanos de seda en 
instalaciones adecuadas en el estable
cimiento, con arreglo a los método# 
establecidos por la Ciencia y sancio
nados por la práctica.

Articulo' 18. Bemanaimente rem i
tirán  al Servicio Meteorológico Agrí
cola las observaciones registradas, del 
que a la vez solicitarán los datos que 
estimen necesario# con respecto a las 
de otras zonas p ara ;' el estudio de 
aclimatación de razas y experiencias.

Artículo 17. Propondrán y dirigi
rán, si es preciso, crianzas experi
mentales de guísanos de seda a los se- 
rici cultores que habiten en comarcas 
adecuadas al establecimiento de esta 
industria.

Artículo 18. Bajo su dirección se 
establecerán Escuelas prácticas de 8e- 
ric i cultura en el domicilio de los agri
cultores o entidades de toda España 
que las soliciten, siempre que reúnan 
condiciones adecuadas. Al frente de 
éstas Escuelas figurará un técnico se
ricícola con el material necesario fa
cilitado por eá Centro que la dirige.. 
Los jornales y gastos de viaje del téc
nico serán de cuenta del EstadP, á 
cuyo fin Io ís  Directores de la Estacio
nes Sericícolas form ularán oportuna^ 
mente el correspondiente presupues- 
to todos, los años. El patrono de la Es- 
buela dará alojamiento y alim enta
ción al encargado de hacer la crianza; 
los productos íntegros que se ühfcn- 
gan de la crianza realizada quedarán 
a beneficio de aquél.

Artículo 19. Es obligación del téc_ 
nico que va al frente de una Escuela 
interesar en sus trabajos él mayor 
número posible de personas de la co-: 
marca, entre las xque d istribuirá pe
queños lotes de gusanos para  que los 
crien bajo su dirección; efectuarán 
la crianza con arreglo a las prácticaJs 
seguidas en el Centro, dirigirá las p o . 
das de las moreras y ahogará lós ca
pullos conseguidos para su conserva
ción y enseñanza de los agricultores.

Artículo 20. Los Directores de las 
Estaciones Sericícolas som etería to
dos los años a la aprobación de la Di
rección general de Agricultura y Mon
téis un plan de propaganda con in
forme del Consejo Agronómico, al ob- 
jéto de que por el personal competen, 
te sean visitadas las comarcas que a 
isfi juicio reúnan condiciones para 
im plantar en ellas la industria seri
cícola, ofreciendo en tal caso la ins
talación de Escuelas prácticas de Se
ricicultura.

Asimismo visitarán  estos estable
cimientos, una vez en funcionamien
to, cuando lo estimen oportuno.

Artículo 21. Por el personal d¡e las 
Estaciones Sericícolas se harán todos 
Jos años campañas de desinfección de 
locales particulares de crianzas, para

cuyo fin se dotarán de medios y dé 
m aterial adecuado.

Artículo 22. Finalmente, las Bsta- 
cionés Sericícolas tendrán in sta lad o -' 
nes de aquellas industrias zootécnicas 
menores más adecuadas a su región, 
con el fin de dar a conocer las venta- 
jas de las mismas y extender las ra 
zas más producliyas de cada especie.

Artículo, 23- Para la mejor orde
nación de estos servicios en su con- 
junto, la Estación Sericícola de Mur- 
cia conservará el carácter de Supe- 
ríqr que le asigna el Real decretM ey 
de 20 de Junio de 1924; de ella de- 
penderán como hijuelas las de Barce- 
iüiia, Alcira {Valencia), Puerto de San
ta María (Cádiz), Almería y las que 
en lo sucesivo se establezcan. Las re - 
1 aciones de estas con aquéllas serán 
las marcadas en el articulo 35 del ci- 
tadio Real decreto-ley.

Artículo 24, El personal de las Es- 
tac iones Sericícolas realizará el ser* 
vicio de Cátedra ambulante, relativo 
a Sericicultura, quedando a cargo del 
Director la designación de dicho per
sonal,

Articulo 25* La Estación Superior 
de Sericicultura y de Industrias Zoó- 
genas  ̂de Murcia contará para el 
cumplimiento vde. sus servicios con el 
personal que s-e señala a continua- 
ción: _

a) Un Ingeniero D irector del Cuer
po dq Agrónomos, que s¿ 'Oóbpará de 
la Organización y direccción de todos 
los servicios del Centro.

b) Un Subdirector, Ingeniero del 
Cuerpo de Agrónomos, cuya misión 
consistirá en substituir ai Director en 
ios casos de ausencia (íel m ism opy 
desempeñar los servicios que se le 
encarguen.

c )  Un Ingeniero agregado, Inge
niero del Cuerpo de Agrónomos, en
cargado del laboratorio químico, crian
zas experimentales, seminación y del 
Observatorio Meteorológico.

d) Un Ingeniero Agrónomo dé la 
plantilla del Instituto Nacional de In 
vestigaciones y Experiencias Agronó
micas y Forestales, encargado del La
boratorio de Bacteriología y Micro- 
gráfico para estudios de investigación.

e) Un Ingeniero becario del Insti
tuto Nacional de Investigaciones y 
Experiencias Agronómicas y Foresta
les, Ingeniero Agrónomo afecto al 
Servicio de los Labor atrios de micro- 
grafía y microfotográficó.

f) Un Ingeniero Agrónomo dé! Ser
vicio de Cátedra ambulante, asignado 
al Ceatro, que estará a las i&mtedia- 
ía.s órdenes del Director, de acuerdo 
con lo que previene la Real ovden nú
mero 26 del Ministerio de Fomento 
(G a c e t a  de 6 de Abril último),

g) Tres ayudantes del servicio 
agronómico.

li) Un preparador químico y fo
tográfico de la p lantilla  del In s titu 
to Nacional de Investigaciones v Ex
periencias agronómicas y forestales.

i) Un P reparador micrográfieo 
p a ra  el Laboratorio  de M icrografía 
y el de Bacteriología.

j)  Un técnico sericícola pará el 
funcionam iento de filaturas y aho
gaderos, que tam bién se ocupará de 
Já crianza de gusanos y de los se
m illeros y viveros de m oreras,

k) Un Capataz de cultivos.
1) Un Capataz pecuario de % 

p lan tilla  del Institu to  Nbcional dé 
Investigaciones y Experiencias Agro
nómicas y forestales.

m) Un Mozo de laboratorio pará 
el de Física y Química.

n) Un Mozo de laboratorio para) A 
el de M icrografía y Bacteriología, #  
la p lan tilla  del Instituto Nacional de! 
Investigaciones y Experiencias agro
nómicas y forestales.

o) Un operador fotográfico y el* 
nemalográfico de la plantilla del Ins* 
titu lo  Nacional de Investigaciones y¡ 
Experiencias agronómicas y fo resta
les. ;

p) Un técnico sericícola de la) 
p lan tilla  del Instituto Nacional dé 
Investigaciones y Experiencias agro* 
nómicas y forestales, para  la com
probación de análisis de semillas» 
crianzas de gusanos de seda y ser
vicios de experimentación realizados] 
fuera  del establecimiento. *

q) Un Maestro mecánico para lo¡§ 
servicios de cám ara frigorífica y abo* 
gaderos, de la p lantilla del Instituto] 
Nacional de Investigaciones y Expe* I
rien d as  agronómicas y forestales, I

r)  Un Mecanógrafo calculador, dé 
la plantilla del In s titu to  Nacional dé 
Investigaciones y  Experiencias agro»-*, 
nómicas y forestales, 

s) Un G uarda obrero, 
t) Un Ordenanza p a ra  las oficia 

ñas./ y
u) Un Ordenanza p ara  a tender W  

las clases y laboratorios. ,
A rtículo 26. El personal de Ifi* ;• 

geñieros y Ayudantes tendrá a su !; 
cargo las* enseñanzas de P eritos se* 
mentí st as y técnicos sericícolas. Los!1 
trabajos de aplicación de dichas en* ; 
señanzas correrán  a cargo del per;*' ;
sonal encargado de los co rrespon* ; 
dientes servicios, bajo la  dirección! 
de un Ingeniero o de un Ayudante";

Artículo 27. El servicio asignado!; 
al personal que se indica puede sey 
modificado por el Director del Gen* 
tro, cuando las necesidades del ser* 
vicio lo reclamen, dando cuenta a 1$ 
Superioridad.

Artículo 28. La provisión dé pía* 
zas señaladas en los apartados 1), n),; 
p), q), r), s), i), u) se efectuarán porj> 
cursos, dándose preferencia a los qu@ 
durante tres años, por lo menos, há* 
yan estado prestando servicios en al* 
guna E stac ión  Sericícola, con 
fin de que en todo m om ento pueV 
da disponerse de personal instruido 
en las prácticas de esta industria» _ ^ 

A rtículo 29, Los tra s  Ingenie* - 
ros que se designan a  tos ap a rta*  
dos d ) , é )  y d )  ten d rán  derecho; . 
p referen te  para  q cu p a r las vacan* , 
les  que o cu rran  en las plantillas! 
de .los E stab lec im ien tos SjrfoícQ* 
las.

A rtículo 3<5. Las re s tan te s  Es!* 
t  ación es Sericícolas irán  am plían*  
do su personal y servicios a me di* 
da que las necesidades lo recita* 
men.

Artículo 31. El personal de lag 
E staciones Sericícolas no p o d rán  
desem peñar cargo alguno, ni dedi* 
carse  a asu n to s  p a rtic u la re s  que? 
tengan relación directa o indirectas 
con los servicios oficiales que, 
p resten . - j

A rticulo 32* Las E stac iones S #
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fi.oícolas éontestarúrí gral'u itam éíi- 
M  todas ¡las consu llas qué se le ha-^ 
tg;an de p a lab ra  o por; escrito , y fá  
c ilita rán  cu an tas  no tic ias se les 
in te rese  sobre cualqu iera  3e los 
extrem os que comprende^ Ja in dus
tria  sericícola, a excepción de los 
tas os' en que se devenguen consig- 
liados en ta rifa .

El D irector general, Em ilio Ve- 
llnrnlo.

Reglamento para la aplicación del 
artículo 12, apartado b) del Real 
decreto-ley de 11 de Octubre de 
1928, en lo relativo a la inspección  
de viveros particulares de moreras. 
(Aprobado por esta Dirección ge

neral en 11 de Mayo de 1928.)
Artículo 1.° En virtud de lo ex- 

püesto eft el artículo 12 del mencio
nado Real decreto-ley, queda confia
da a la Estación Sericícola la inspec
ción de viveros de moreras, servicio 
que; basta ahora han venido prestando 
lais Secciones Agronómicas.

Artículo 2.9 Cuando en una provin
cia no exista Estación Sericícola, po
drá realizar, este servicio 1a. Sección 
Agronómica correspondiente, p o r o 
siempre por delegación de la Seriei- 

, cola de su región.
Artículo 3.° Para los efectos' re/a

monados con el artículo 2.° del p re
sente Reglamento se divide España en 
cinco regiones (tantas como Serié-ícin. 
las exifsten), correspondiendo a la de 
Alcira (Valencia) la inspección de los 
viveros instalados en la provincia de 
Valencia, Castellón, Cuenca; y Alican
te, excepción hecha de la cuenca del 
Segura; corresponderá a la de Barce
lona las antiguos reinos d¡e Cataluña, 
Aragón y Baleares; abarca la inspéc- 

. éión de la de Puerto de Santa María 
toda Andalucía occidental y 

Extremadura: la de Almería extende
rá  su inspección a Andalucía oriental, 
y la superior, de Murcia al resto dé 
España en tan to  no se crean nuevas 
Estaciones Sericícolas.

Artículo 4.® La inspección a qué 
se refieren los artículos 1.° y 2.° del 
presente Reglamento comprenderá no 
solamente las enfermedades, sino tam . 
bien el desarrollo y vida de las pían- 
las.

Artículo 5.° Sé entiende p o r  en
fermedades c o n t agi osas 1 as p r odu c i -  
)íte por organismos vegetales a áni- 
jnaíes que comprometen la vida de 
Jas plantas y pueden difundirse de 
ima a; o tra  región y áun dentro do una 
ta iána zona.

Artículo 6.® P a r a  que un vivero  
Uegu-e a neríodo de apsoyecliamiento

será nécéjsario qué tenga tres o más 
años; sólo por excepción se podrá au_ 
to m a r  la  explotación de aquellos 
qué, contando sólo dos años, ofrezcan 
c o m o  mínimum un 70 por 100 dé 
plañíais que midan más de 1,60 cem- 
tím etros de diámetro tomados a un 
metro de altura, del suelo, tratándose 
de plantas de porte alto y medio. El ' 
resto del vivero puede aprovecharse 
p a r a  su explotación en las formas 
bajas.

Artículo 7.° Queda prohibida la . 
circulación ele plantas de moreras en_ 
fermas o que no cuenten con las con
diciones estipuladas en el artículo an
terior.

Artículo 8.° Los Directores de los 
Establecimientos oficiales que ¡so men
cionan reclamarán de los Gobernado
res civiles que dirijan circulares a los 
Jefes de las estaciones, de ferrocarril 
de su provincia prohibiendo term i
nantemente hagan facturaciones de 
plantas de moreras que no lleven el 
correspondiente certificado de sanidad 
y -ap titud  expendido por las Estacio
nes Sericícolas o Secciones AgronomL 
cas, cuando aquéllas deleguen en és
tas.

Artículo 0.° Dentro del mes t ele ~ 
Septiembre de cada año, los vrveíá s- 
tas que cuenten con plantones de mo
reras en período de aproyechamiento 
solicitarán de las Estaciones Sericí
colas respectivais, en el papel corres
pondiente, Ja inspección de sus vive
ros, indicando término, partido y si- 
lio en que éstas radiquen. Si un vi- 
verista tuviese varios viveros podrá 
solicitar la inspección de ellos en uná 
misma instancia, pero declarando la 
situación y el número aproximado dé 
plantas de cada uno.

Artículo 10. Por el personal agro
nómico que se menciona se dirigirán 
visitas de inspección a dichos viveros 
antes de que tenga lugar e1 agoata
miento de la hoja. Si los viveros re
únen las condiciones satisfactorias de 
sanidad y desarrollo, a juicio del ci
tado personal, se considerará a p t o  
para su arranque al llegar a la época 
oportuna; si estuviesen atacados de 
'enfermedades contagiosas se somete
rán  a inmediato tratam iento y sé 
prohibirá su exportación en tanto se 
encuéntren enfermáis las plantas. Si 
éstas no cumpliesen, coii las condiciones 
estipuladas en el articuló 6,° se de
clarará el vivero corno, no apto para 
ser arrancado , en ’ dicho ano, comuni
cándolo por. escrito, alInteresado '.

Artículo 11.. I Llegada la épó£á del 
arranqu e dé' las«plan tas, los viveristas 
solicitarán de las Estaciones Sericíco
las cor respondientes certificación d i

qoé sus viveros reúnen las condiciones 
n ecesa rias  p ara  su a rran q u e  y c ir
culación. Cada vivero necesita rá  su 
co rrespondien te  .certificación,’ que • 
exprese su estado sanitario v de des

arro lló  y el núm ero  aproxim ado de 
p lan tas . Por derecho de certifica
ción- se abonará  lo que determ inen 
las d isposiciones v igentes.

Ar t í c u 1 o • 12. Los g a s t o s q u e o r í - 
gine el cum plim iento cíel servicio 
a qué se refiere el a rtícu lo  10, se 
rá  atendido por la D irección ge
neral de A g ricu ltu ra  y M ontes, 
cuando el so lic itan te  sea v iverista  
que cultivó las p lan tas: si él so li
c itan te  fuese un especulador, di- 
cho s g a s I. o s ser án d e s u c u e n i a y 
p a ra  a tender a ellos h a rá  un de
pósito  en la oficina co riespond ien - 
to de 75 pese tas por cada vivero. 
Al finalizar, el servicio se h a rá  la 
1 i q i: i rí a c í ó n c o y < ° s p o n d i en te

A rtículo 13. Las p lan tas  de se
m illero esta rán  .su jetas a igual in s 
pección con respecto  a sanidad y 
su desarro llo  se rá  e! norm al.

A rtículo 14. Las p lan tas  des ti-» 
nadas a fo rm as b ajas e s ta rán  a r 
m adas [de 0,30 a 0,30 m etros de 
a ltu ra  'del suelo y quedan su je ta s  
a la m ism a inspección que Jas a n 
te rio res.

A rticulo 15. Los. v iveristas que 
tra ta se n  de explotan sus viveros o 
sem illeros enferm os ó los no ap
tos por fa lla  de desarrollo , mcu-> 
r r irá n  en la sanción dé 250 pese
ta s  por rad a  mil p lan tas que arran
quen por prim era vez, el doble en 
la segunda, y en caso de reinciden
cia no se le concederá au torizació if 
p ara  exp lo tar viveros en lo sucesi
vo, exigiéndole adem ás la resp o n 
sabilidad civil correspondien te .

A rtículo 16. D ichas m u ltas se 
rá n  im puestas por el G obernados 
civil a in stan c ia  razonada del Je fe  
del Servicio, el que a la vez dará  
cuenta a la Superioridad.

A rtículo 17. Con el im porte  dé, 
d ichas m u ltas  Se a tenderá, en p ri
m er térm ino, a los g asto s que ee 
orig inen  p a ra  hacer las emú proba-: 
c iones r e  ccs a rias , y el res lo ce in 
g re sa rá  en H acienda.

Ai tfcuJó 18. 'Lodo ciudadano 
tiene c1 deber de d enunciar an te  él 
personal dé las E sta  cones Seríeí* 
colas o Sec icones Agronómicas cual
quier hecho que tienda al eumpii-? 
"miento de cuanto  sé d ispone en éf 
p resen té  Reglam ento.

El D irec to r general, Em ilio Ve* 
liando.


